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■ P arte  oñcml

. ■>• -Miitósterio de Estado 
'ñeat decreto concediendo la Bama de 
Ma Real Orden de la Reina Marid Lui^ 
4^a a doña Francisca Cornet y Enrlch 

de Roig y Bergadá —Página 520. 
fHro ídem id, id,, libre dé todo gasto 

4 )or sifr calidad de extranjera, a la 5̂ - 
Mom Henriette Penbn de Joff  re,—Pá^ 

f^ in a  520.^
p r o  nombrando Caballeros Gran Cruz 

M  la Real Orden de Isabel la Cató- 
Mica a los señores D. Federico Carlos 
^ u s  y Vassallo, a D, José Agelct Ga- 
^ e ü j  Conde de Yinatesa; a I), Luciano 
^ a r c h e s i  BuMgas Dalmmi y Prat, a 
|Í}. Florestán Aguilar y Rodríguez, a 
fdD, Patricio Boimbío y Díaz y a don 
1 José ñlarvá Mayer.—Página 520. 
í)Éro ídem id. id., libre de todo gasto 

jpor su calidad de extranjero, cil se^ 
%mor Slayan M. Protitch.— Página 52^,

,f®3iisterio de Instrucción pública 
 ̂ y Bellas Artes

^m l decreto reformando las plantiUas 
■ ydel Profesorado numerario de las Es- 

\Ouelas de Veterinaria, Escuelas In- 
¡Rustríales y de Artes y Oficios, y de 
^ s  Escuelas Normales de Maestros y 
é^aestras, asi como la del Cuerpo de 
^^Mspectores de Primera enseñanza, 

^^uiparándoles en categorías y sueU 
j ^ s  a los de los Cateáí^áticos dé los 
Mnstitutos generales y técnicos.—Pá- 
•-pna5 520 a 522.

Vtro declarando jubilado a Z>, Víctor 
:jFevnández Llera, Catedrático y Di- 
Rector del Instituto general y técnico 

 ̂ de Santander.—Página 522.
0 ^  ídem id. a D. Saturnino Milego e 
^nglxida, Catedrático numerojHo del 

¿jlmiituto general y  técnico de Valen-' 
' —Página 522.

Ministerio de la Guerra 
^ecdes órdenes disponiendo se devuel- 

Pa/n a los individuos que se indican 
jo j caxitidades que ingresaron para 
’̂ d u c ir  el tiempo de su servicio en 
W ns.^Pdginas 522 y  523.

Otra concediendo las gratificaciones 
que se indican al Teniente corvnel 
de Ingenieros D. Salvador García de 
Primecic^ al Comanrkinte y  Capitán 
del propio-Cuerpo D. Rafael Fernán
dez López y D. Antonio García Va
lle jo, todos con destino en el S&^icm  
de Aero^éisHca militar.~--Fágma '^2S, 

Otra idenpRl. ingreso en Inválidos al 
Gap4tá7i de Inf_cínteHa_ D. Valentín 

V Chico Gimés. -'Püg'íTia o23.

Mirdsterío de H adenSa
Real orden disponiendo que hasta nue

va orden se despache con franquicia 
de derechos de A '̂^ancel de importa
ción el papel comprendido en las par- 
tidas que sé indican.— Página 523. 

Otra ídem que quede gravada en 20 pe^ 
setas por to-neladu la exportación de 
las 30.000 toneladas de puntales de 
pino, autorizada por la de 5 de Enéro 
dcl corriente año, y quedando subsis
tente la, prohibición de exportar ro- 

. Ilizos de madera de diámetro supe
rior al que se indica. ■.— Página 523 
y 524.

Ministerio de pública
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se d&n los as
censos de escala reglamentarios, y  
que los Profesores de Escuelas Nor^ 
males que se expresan pasen a ocu
par en el Escalafón los puestos que 
indican.—Página l>24.

Otra ídem c[ue se encargue del despa
cho ordinario de los asnintos de este 
Deportamervto el señor Subsecretario 
del mhmo.—Págmu 524.

Otra ídem que el señor Bivector gene
ral de Primera enseñcmza se encar
gue interinamente de la firma de los 
asuntos correspondientes a la Subse
cretaría de este Ministerio. —¡Pági- 
7ias 524 y 525.

Ministerio de Fomentó
Real orden disponiendo, cm  carácter 
' general, que porva la mforízación a 

que se refiere la de 13 de Marzo úl
timo sea súficiente el reconocimiento 
del ganado por los Inspectores m uni
cipales de Higiene y  Sairidad péem^ 

. rías respectivos, que, tina vez

efectuada, remitirán el correspon
diente informe alas Gobernadores cí 
viles, a las resolucwnes que p7^oce■ 
dan, de canforfnidad con las dispos *a 
Clones del Reglamento de Epizootüíc 
Página ^2^.

Oti^a Ídem quede siP efecto lo dispucslí 
L - en la de I  de Julio último, pcrhiiitlcfié 

do la importación en tenntorw espa. 
ñol de goAiadO' bovino, ovino, cap7ún(’ 
y poTcüw, procedente de la Repiíblicó 
Arg^entlna^Página 525,

A á m iiilstra c ió n  Central
Gracia y  Jubttgia.— D̂ÍRecoidn genieiral 

d'O iios H-eglstros y  d̂ eH Notariado.— 
Remlmendo el recurso gubemativc 
interpuesto por el Notario de Tánm\ 
ga D. Prúncisco Santamaría y  Anger 
contra la nota de suspensión de in s
cripción puesta por el Begistmdoi 
de la Propiedad áe Cervera en uné̂  
eseritííra de renunvia y  aceptación dé 
he7*enci.a.~Fégina 52¿.

Bagienda.—^(Bubsocretaría.— Anunciam 
do haber sülo p^^esentada en este MI 
nisteHo una ivstancia suscrita poi 
D. Jasé Burell y. Magro, Director Ge
rente de la. Sociedad ané^iima ''Astu 
lleros Burell y Pesquerías de Caled 
luña'\ en solicitud de acogerse a loi 
beneficios , de la ley de 2 de Marzp 

1917, sobre pPoteúHón a las indu^  
trias nuevas y  desmeollo de la^ ya 
existentes.-—Página 527.

Diréoeión general de la Deuda y Olias-es 
pasivas.— Relación de las declaració..^ 
nes de derechos pasivos hechas du
rante la segunda quincena de Junio 

r próximo pasado.— Página 523. 
Señalamiento de pagos y  entrega ds 

valores.— Pdgma 530.
Relación de las facturas de presente^
! ción al cobro de créditos de ültrc^ 

mar, en el tmmo preferente, que kcé  ̂
de satisfacerse por lu Tesorería éá, 

I este Centro.—Página 532.
A n iíx d  1.^— OBSERVATcmro G m ^ r a i .  JBESí 

TEOHOLÓGIGO. —  SUBASTAS.—
TRAGIÓN PROVirítaSAL. ÁMWtlNISTR^ 
GIÓN MUNIC5IPÁI/. ’

Anexo 2.*" — BDiGra -̂--CSD2ü>R0s bstA?
DÍSTrOOS.

A netxo S."* —  T ribunal Suprem o .— 8al^  
de lo ConieROioso-Admánistraiivo.-M 
Pliego 20,
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ÍSSiniS DEl COÎ O 
1E Mimus,

m. eí TlKY®on Álfodáo X m  rq.D.g.)» 
k M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
i. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
^eal Familia, continúan s^y novedad en 

importante tsaiud.  ̂ y ' ^

HMSraiO OE Esmo
¥  %

r ÍIEÁI4ES DEGRKDQ ■ "
Qúériendo dar una» señalada prnete 
Mi Real aprecio a doña Francisca 

tJófrnét y Enricíh de Roig y Bergadá,
,Vengo en concedoria la Banda <ie la 

f '.'eal Orden do 'la Reina María Ltmsa, 
Dado en San Sebastian a íreis de 

: ^c«tp de pnil noy^ienios veinte^

,  ̂ .J'; ALFONSO
, , El Minifitiró áe Estado, 

teYASOR gEBMÚDEZ DE CASTT^

Í|ueri6nd6 ( to  una í^ a la d á  pru'obá 
ife Mi Real aprecio a  la señora Een-  ̂
rtett^ Penon do JoíAo, ^

Vongo en concederüa la Banda de la 
Rcall Orden de la Reina (Marta Lufs^ 
|ifepe do todo gasto por m  calidad do 
fettnanjera. i| 'i ■ ? 
i I^dío en San Seba^slián a tres de 

de ímil novecientos veinte,: j

i AJoFO NSO
 ̂_ El Miniatro de Estado,

W gY/^OIl gERMÚDláZ DE CASTROs  ̂ ^

ÍJfü'et'ícSfifo! dar una prUéS)ia de Mi 
eafl apríocio a D. Federiioo Carlos Bas 
Vaissiallo, a  D. José Ageiet G^rell, 
nde de Vinateisa; a D, Luciano Mar

ic a  B u h ig^  Daitoau y Prat, a don 
riorestán Agurlar y Rodriguéis, a  don^ 

pPatrieio Borobiio y Díaiz y a  D. Josó 
J^liafvá Mayer, y die atcuerdo con el pa-- 
^eKjer de Mi, Gonsej-o de Mnisiros,
1 Vengo m  nomibranteig Calballeros 
|l r a n  Cruz d^ la  ReaS Orden de Isabel 

Gatólica* -en las vaioantes de D. Fran- 
[Ciscn de Paula Arrillagia y Garro, de 
tx  Joaquín Fuentes Busiillo y Arrleta, 
de D. PaMn Torixíe y Picornell, de’ don 
-líodesilo Diirdii Goreiliero, dte D. Garlos 
jSe l̂ a Ba^tid<a y Oan^eaga, Conde  ̂ de Ar- 
■̂ diaieía d’ell Río> y de D, Perogrín Cosa- 
^ndvay Giurania, re«sp-8c.tivaimen t£; -ii:b.res 

■escopto -eá isegmido, con arre-, 
la  Ir y de P.reimp,uiesft'Os d e  t859.

Dado ¡en San Bebastiáni a tr^  úe¡ 
Aigoistó de mil noveei8nto<S( vein/te.

ALFONBQ
El Ministro de Estado,

^ ay Vadoe B ermúdez de Ga.otb,o,

Oiieriendo dar una prueba die Tvíi 
Reai aprecio al Br, Bioyan )M. ProtítCh, 
y de acuerdo* con, el pareicer de Mi 
Qontsejo de Ministros,

Vengo en nombrarle/ Gabaillero Gran 
Cruz de la Real Orden dio Isabel la Car 
tóiica, libro do todo* gasto- por su caüi- 
dad de extranjero.

Deudo en S-an Bebastiá-n a trea d© 
Agosto d̂ e mil noyementos voin-te.

;  ALFONSQ
41 Ministro de Estado,

SAnVADOR B ermúdez de Castiio.

HIHISTERiOEEHiS
MI

EXPOBTCION
BE-ÑOR: El proyecto de Decreto que 

tengo cl honor do someter a la apro
bación de V. M., da cumplimveQto a lo 
preceptuado en los apartados G y E 
de la 6.® disposición complementaria 
del articulado dio -líai vigente ley do 
Presupii estos.

Previene el apartado C que se re
visen los escalafones d’e las E-scirelaiS 
Normanes, a fin de equiparar su Pro
fesorado en categorías y sueldos al de 
las demá«i Escuela^s pro-fesionales; y 
preceptúa el apartado E que se rea
líce igual revisión en los escalafones 
de las Eistcu-elas Industriales y de Ar
tes y Ofiicios y de> Veie»rinaria, para 
equipararlos a su ve-z en ca.tegorías y 
su^Aloís a los de los Catedráticos de los 
Institutos Generales y Técnicos.

AI efectuar la revisión ordenada por 
k  Ley, resulta obligada coTOcuencía 
la de que, teniendo el carácter de pro
fesionales las Escuelas de ■Veterinaria 
y de Artes y Oficios y habiendo de ser 
equiparados sais escalafones al de Ga»-’ 
tedráticos de Institutos, a este mismo 
tionen qu-e serlo los de Kscuelas Nor
males y el de Inspectores do Primera 
enseñanza, cuya revisión también se 
.impone, viniendo así a conseguirse la 
unificiaoiíón constantemente preterMli- 
da. por aquollos Cuerpos desde que el 
Estado m hizo cargm die su dotación.

Sobre esta base so torman las nue-  ̂
vas plantillas del Profoisoraclo numera
rio do los citados Centros y do t e  
Inspectores de Primera enseñanza; y 
di fácil tarea ha sido la apliciación a 
todos tollos de la plantilla;|tpo7 no.Jo

es tanto aplicada a los Cuerpos ue- Au-í̂ 
xiliareiSf d-e Becoiones y Auxiliares-j 
Inspectoras de Escuelas Normales, mo^ 
destas claisies, ieconómicamento muy; 
postergadas., en especial el perfsonaí 
femenino, que apenais ha iparticipaúoí 
de las mejoras por otros obtenidas 
desde 1918,

Estriba la dificuHáT ée realizar ciini '̂ 
pliclamente tan justa y merecida re
paración, en que no hay oírai es-cala 
de Escuelas profesionalesi con que 
puedan ser etqiíiparadosi que- la» de lais 
Escuelasi índustri'aJfes y de Artes y¡ 
Oficios, y ésta no responde en su íor.-̂  
mación a iikigún* principio ce propor
cionalidad, ni con relación a t e  que k  
constituyen, ni con relación al Proff©- 

i  serado numerario.
No obstante esitas dificultadcsi, se ini

cia en esta proyecto -de Decreto la re
paración desteada como principio de la 
tendencia que en ulteriores presu^ 
puestos podaA aloa-nzar el debido 
arrollo.

El sac rif ic io  que para la Nació-n ró- 
presGiiia la ampliación de los -créditos 
presupuestos que en este proyecta de 
^Decreto se autoriza p a ra  cumplimien
to de los preceptos do la ley arriba ci- 
íBjdas, debo tener, a juicio del Ministro 
que suscribo, dos clases de ■compensa
ciones: la p5"im-era inmedjala, supri
miendo o reduciendo gastos de iservi- 
cios que^ o no son de indispensable ne^ 
cesddad o que, bien por la fecha en 
que se ha publica-do el presupuesto^ o 
por la falta de preparación de los ele
mentos necesarios p-ara que tengan la 
debida eficacia , no podrían ser ú til
m ente empleadOíS, y en algunos casos 
hasta llegarían a d-raar e-1 mismo p-ro- 
pósito dei legisilador.

Esta -supre-sió'ii -o reducción de cré- 
ditOiS está autorizada en c-i párrafo 
final del artículo 3d de la vigente ley 
de Presupue-stos, y es o-bjeto de otro, 
prí>3:̂ :ecio de Decreto que aparte se m - 
meterá a la aprobación de V. M.

La segunda compensación que Be 
procura obtpner al aumento do gastos 
c:el personal de que se trata es, si cabe|; 
de mayor imporiaíncia. Go-nsiste en k  
intensificación d-el trabajo que el peK- 
sonai docente presta. _ -i

Se hace para ella necemirio dictar , 
una síerie do medidas, más bien reglar ■. 
mentarlas que orgánicas, y en parte 
reproducción Ce otras ya caídas en ol- 
vído, que, evitando abusos sobre pro- 
vis-ión interina de vacantes, disfruta 
iiim'itaid'o die permiso-a licencias y -agro- 
gaciones, den a la lábo-r co-cente la , 
d'uidaid, ncrseverancia © íntnDi?i-dad do - - 
que siempre debe fiar ejemplo el qu© - 
consagra su vida a la mMón -educado^ /  
ra; virtudes que en la mayor parte 

I los casios brillan 0 0  U.m indiv-idiios
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proteo*ra>dio español, dM qiie  ̂ ¡son ex- 
©epoiñn aquellasf quo obligan a que- di- 
dbais prescripeioneiS hayan dd reGO-r- 
darse.

Fundado w  eisias coni^ideraciones, 
tongo 1-a honra do som-etier a la firm̂ sl 
ge Y. M. ei siguionte proyecto dio De- 

•’jjireto;
^ladrid'., 4 de Agosto de 192ñ.

BEÑOE:
A D R. P. da V. M., 

jLüis E spada Guntín.

t im L  DECRETO 
 ̂ A propuesta del Mini/SÍro de Instruc- 

cíiñn pública y Belias- Artes, de acner- 
do cO'Oi Mi Güiisejo ée Ministroía

Yenbg’o ©n decretar lo 'siguiente:
Artículo i,® En cumplimiento de lo 

preceptuado ea los apartados G y E 
■iio la sexta cli3T)0.3icióü camplemciTta-» 
d a  del articutatio de la vigente ley d© 
I^r6Suptí©í¿os, se reforman las planti- 
llaD del Profesorudo numerario ce las 
íEscu'el'a'S de Veterinaria, Esísiveias M- 
teciria lee y de ArieíS y Oficios y de las/ 
fcscuote Norrnates de. Majesitros y 
Maes'tras, üjsI como la del Cuerpo dio 
fepectoreís de Primer^l - enseñanza, 
Equiparándolos m  caítegorías y suel- 
ios a  Ioe.,.de Idls .Ct^3drátÍ!eoí9' ée' los 
institutos gene;rales y técnie^oa
,, Ariíoiilo 2.® A • coesocuencia- de lo 

llíspuesto en e! artículo anterior, las 
escalas conformo a las cuales deberá 
perciibir sus habere..s el personal de los 
feuerpos intencionados serán Jas si- 
gaicnies:

-ESCUELAS DE ARTES E iNDUSTRIAS

• 'Profesores de térwjrao mimerarios,
6 a 12,,500 pese laa .  75..00Ü

ao a..Í2.000 ...................  228.000
£6 a 11,000  ..........  286.000
B2 a..10.000 ............    320.000
08 a aooo  .......................342.0'00
M a 8.000 ..... .. .. .. .._____   328.000
m  a 7.000  ..........   357.000
M a...6.1/00 ...............   246.000
BS ai 5,000  ..........   190,000
IS a 4.000 ........     104,000

Total pesetas,. . . . . . . .  . 2.476.000

f  a
2 a
3 a 
'4 a 
^  a
6 a
7 a 
6 a  
ñ a  
f  ai

ESCUELAS DE VETERINARIA

Profesores numerarios,
i 2.500 píesetas.,,... .. .. ..  12.500
12.000 .............     24.000
HvOOO  .............   33.000
10.000  .........   , 40.000
9.000 ......     45.000
8.000 .........    40,000
7.000 ......     49.000
6.000'     30.000
6.000 25.000
4.O0Q    . 12,000

Total p e s e t a s , , 310.500

ESCUELAS K O K ^L E S  DB MAESTROS 

Profesores numiexmos*
5 a 12.500 peseias....c...... 62.500

15 a 12.000  ...........    ISO.OGO
21 a 11.000 ..............   231.000
26 a iO'.O'OO' .........................  260.000'
31 a 9.000  .........................  279.000
34 a  8.000 ........     272.000
41 a.... 7.000 ...... ...............o  287.000
34 a 6.000 ......    204.000
31 a  5.000 .........    155.000
14 a ,4.000 ..................... 56.000

252 1.986.500

,>rr-rf-.r
te de la eategoría 10.% los eaa ectql 
Cv,JO SI0 encruentren ocuparán el íuguri 
que les eon îeisipohda, y peroibiráA oo; 
cargo £i\n3!ÍS8Ra> sueldo de 4,000 P'

Al número de 252 Profo¿íorea mirne- 
rarios hay que agregar ios seis cié la 
Escuela N'Ormal de Navarra, que perci
ben ell sueldo do entrada eo-ii cargo a 
la Diputación provincial', oomplemen- 
iándose el quo les corresponde eoniior- 
rno al lugar que ocupen, con cargo ái 
crédito quo para este efecto existe en 
el Presupuesto dol Estado,

EBCUSLA.S NORMALES DE MAESTRAS

Profesoras nuraerarias,
6 a  12.500 posiotasí.,......, 75.0'00

18 a 12.000........,,..   2Í6.000
24 a 11.-000............     264.000
30 a lO.OOO’ 300.000
36 a 9.000...,,...........   324.00'0
38 a* 8.000_______........ ,304.000
47 a 7.000....................   329.000
38 a  6.000............,7 228.000
36 a -5.00'a............ .. .. .. ..  ,i8Q;.000
47 a 4.00-0,........  68.00-0

290 Total   2,288.000

Ai número de 290 Profe-soras nume
rarias hay que agregar las seis de la 
Escuela Normal’ do Navarra, que per
ciben el sueldo de entrada con cargo a 
lia Diputación provincial, complemen
tándose el que les correspo-iide'co-nforríie 
al lugar que- ocupan en e-l Esical-afóii, con 
cargo al crédito que para este efecto 
existe eü el Presupuesto de] Estado.

INSPECTORES B INSPECTORAS DB PRIME-^ 
• RA ENSEÑANZA

4 a 12.500 pesetas........... 50.000
11 a 12.000...............  ,132.000
15 a 11.000_____....... .. .. ..  165.000
19 a 10,000.................................190.000
23 a 9.000...............   207.000
25 a 8.000........   200.000'
30 a 7.000.........*.,......... 210.000
25 a ^^6.000,.........   150.000
23 a '5.000...,. ........   .115.000
15 a 4.000..................   60.000

190 TdíoIíI . 1.479.000

Artículo 3,® . L'oa Pro-fe sores que iav 
grasen en los respectivos escaiafonea 
dei Profesorado numenaido. con poste
rioridad a la pubiicación do este De
creto, necesiitarán, para ascender a  la 
categoríia 9.% haber percibido durante 
dcts -años ol sueMo -do ontrada.

Si -en -ell Es-csfafún; no hubiere vaban-

Artícu'lo 4.® Coeiáofnme ial aparta
do E de la 6 .® disposición oomp'lemeir^ 
taria del articull^do' d© iaíley do Presa~:¡ 
puestois, lOiS Inspectores de P rim era 
eiiiseñanza se equip^io?aráii en sueldo! aí 
Profesorado de las Escuelas Normales,, 
siempre que cuenten igual número de¡ 
añots do i^rvicio en su respectivc| 
Cuerpo. i

A esite fin, y para que se dé iá  ípnol 
poirci-onáUd-ad de servicioé preceptua-í 
da, cuando un Inspector o Inspeetorcj^ 
por exttstir vacante en ía categoría su
perior inmediata pase a  ell-â  -ocuparáj 
desde luego, la pll'aza que en esa supe-, 
rior categoría le eorrespcnda, pero sin 
mejorar su sudldo hasta que cuente de 
antigüedad en la Inspección igual tiem'^; 
po que lleve en el de Proifeso-r el| 
más moderno de % mi.sma categoría de!l,| 
escaiafón de Escuelas No.rmales. ^  

Artícuid 5.* Be reforim n las pSianti  ̂
lias de Im  Auxiliair'ea de Eseueilias Ntor- 
mal'ea de Maestros y Maestras y Auxi- 
Idures-InspeetoruB, -de orden y cülase dei 
las de Maestras equiparándolas en- ca-j 
tegorías y suê ldois a l'a de loa Auxiiia-Í 
res de las Escuelas de Artes e Indus-Í 
trias, y ñjándc-se, en su CK)nseúuencdáj 
las si^guientes escailias graduales:

AUXILIARES DE LAS ESCUELAS NORMALE^ 
DE MAESTROS

2  á  4 .0 0 3  p w e í a s  d e  eucildto
o gratiñcaicióíi,.... 8.00Q

6 a 3.500 de ídem íd   21.00á
12 a 3,000 de ídem í d . . . 3 6 , O o S
24 a 2.500 de ídem íd   6000q|
42 a 2.000 de ídem td............. 84,004-
41 a 1.00-0 de ídem 41.000

Total,, 250.00f

AlfXILIABES PE LAS ESCUELAS 
DE MAESTRAS

1 á 4iKH) pwtaiS die ®u|8iSdto 
o gratificaición...t

12 a  3.500 de ídem íd .. ____
24 a 3.000 de ídem íd .............
48 a 2.500 de ídem íd .............
52 a 2.000 de ídem íd ...........
11 a 1.500 de ídem íd ........... ........
48 a 1.000 -da ídem id ..... .. .. .. .

Total,.

i
i

42.00q
72,00^

120.000
104.0001

16.50Q
'48.»4>0fl|

......... '""i
418.50q

AUXILIARES INSPECTORAS DB ORDEN .... CLASE , .

2 a 4,000 8v00^í
2 a 3 .0 0 0 ..^ .... .. .. .............   6 .00Í
4 ^  2 ;50a,.^.....       10,00<0fl
6 a 12.00(1
6 a 1,5-00.*«»..«■*«<i« B 9.0

>-3
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Artículo 6,* Fot la Dirección gene- 

il de Pmia^a eitóeiíaíiza «e prwederá 
forirniar, coe sujeoión ú ilaíS aaiteriores 

Hiaffitiriais, ua esioalftiída de Auxili'ai'es 
le ISseuel^ Nm’Btóes de Masivos, e.fcro 
de Maestras y otro de Auxirtiaresrlas- 
pectc«r>e3 de orden y ctase de üas Escue
t o  Norma/les de M-adri-d y de -las pro- 
vincíi'as dotadas 00a este cargo en el vi
gente piresiípueséo.

Árlfculto 7.® Dielios escalafones/ m  
formarán atendiendo únicamente a  la 
rigurosa antigüedad en el cargo de Au- 
x lia r  de Escuela Normal, sin distin
ción de provincias, sin que puedan aie- 
garse otros siervicios y con supresión 
da quán-quenios vencidiois o por vencer, 

xArtfiCulio 8.® Foirmarán parte del Es- 
cal afón de Auxiliares de lias Escuetas 
Normales de Maeistros -Ids que lo- sean 
en propiedad de Letr'as), Ciencias y Pe
dagogía ein dichas Escueirias Normales, 
y de las de Maestras, lias que lo sean 
en propiedad de Letras, Ciencias, La
bores y Pedagogía.

Artíeiilio 9A Los Auxiliares de uno 
y otro 'Sexo que, estando sirviendo en 
l>rOipiedad plazas de Gienoias, Letras o 
Labores, hayan pasado a las de Pedago
gía, tendrán derecho a figurar en eíl 
Esca-lafón en ol lugar que lies oorre®- 
po Lídería con arreglio a su antigüedad 
en 'las Secciones de Letras, Ciencias o 
.Laboa’es de que, respectivamerite, pro
cedan.

ArtícuHto M. Lo® Auxiliares de Es- 
cuela;s Normales de uno y otro eexo a 
quienes el vigente Presupuesto csonoe- 
de mayor isueildo que el que puede co- 
rrCiSponderlteiS con arrogólo a su número 
•en el Esc-aMón, oontinuarán en el pea> 
crho de di/Cho sueíldo hasta que ascien
dan ta él en lia escala respectiva.

Articuló l i .  Lois Auxiiiiares de Gien- 
eim  de Letras y Latores de tas Escue
las NonmaiefS de Navarrá eontinuarám 
percibiendo directamente de ta Dipu- 
fetción provincial ef sueldo de entrada, 
y  con cargo al Tasonoi, h, diferencia 
hasta el siikdo que les cofrrespon.de 
■per tsu número 'en el E-scaiafón.

Atfi'CuliO! 12, En lo ño previsito en 
ilal9 íegl¡a® anteriores, lo® Escalafones 
fle Auxiliares de Escuelas NoiTOales m  
formarán con isujeoión a las reglas ccm- 
ítenidus para los de Profesores nume- 
fariois en el Real decreto de 29 de Ju- 
tóo de 1913,

Artículd- i;3. Los Auxiliares de uno 
ó tra  ®exo de ías Esfcuelais Normales^ 

ildemás de suplir a los Profesores ea 
Síusesiíciais y enfermMadeis, tendrán U* 
^sMigamón de colaborar bajo la direc- 

de éstos en la labor de la ofáse, 
Steopáíidose 'espeoiaímente en repasos 
“ los alúminois atrasados y en los ejer-

Artíould En lo sucesivo no po
drá noimhrarse Profesor, Auxiliar, Ayu- 
danto ni ningún otro cargo semejante 
coa carácter interino para ninguno de 
los Centros de qpseñanz-a a  que este 
Decreto hace -refereocia, debiendo! sei? 
provistas las vacantes en' la forma 
gal establecida para cacfeií caso.

Artículioi 15. A tenor de lo ordenado 
len 'la dfXfSposición 6.* comptementaTm 
de la  ®ay de Prosupueisto!, apartados C 
y E, se oonsiderarén ampMados' en la 
cantidad necesaria los créditos corres
pondientes, tanto para la implantación 
de las escalas que se establecen en los 
artículos 2.® y 5.® de este Decreto, como 
para completar el sueldo de los Profe
sores de Artes e Industrias que tie
nen número duplicado en el Escailafón.

Artículo 16. El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes dictará I'as 
dlspoisiciones necesarias pa^a dar cum
plimiento a  prevenido en los artícu- 
ios aMeriores.

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos veinte.

feciha de su  cese en el servdcio actl-v<̂  
Dado en Santander a cinco' de Agô '̂ 

to de m ü  ntoveíCicntos veinte. /
ALFON^Oi,'^

El Ministro de Insfruccióa Pública 
y Bellas Artes,

Luis E spada Gu n tíh .

■ ALFONSO
El Ministro ’de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
L u is  E spada Gu n t ín . .

REALES DEGRETOS
A propuesta del Miniistro die Instruc

ción pública y Bel la®' Artes, y de con- 
ft)rmiidíad coa lo diispuesto en el âr
tículo 1.̂  de lá ce 27 d^ Julio 
'die 191^  ̂ \

Tengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres- 
pon-<M, la D. Tíctor Fernández Llera, 
Gatlodirático y Director del Instituto 
Gieneral y Técnico cc Santander, que 
ha oum pii^  la edad do sfetenta años 
^  día 20 da Julio diol corriente año, 
dfa 'de ce-se en el servicio activo-.

Dado m  Santandeo." a  fciBco''da Agos-^ 
fe do umi ‘novecientois veinte.

■ ' '■ ■    í? ALFOKSO
S2 Ministro á t  Instnsocidn Pública 

y Bellítóh Artes,
t o a  B bpaba Gimtin-

A propú^esía del Mihisíro m  xOTEn¿&- 
p iv ilca y Bedla® Artes, y 3e cbn-^ 

formiaiad emi lo di .̂uie®!to en él ar- 
tíatrio 1.® dte la Ley do 27 de Julio 
de l-Oia

Tengo an dedariár jubilada, cou el 
habar que por Clasfiñcación le oorreg- 
pí»ada, a  D. Saturnino Mllego e. Ingla- 

Caiédrá^ico mimemrio del Mstitu-' 
fe General y Técnicó de Talenciá, que 
hai cnmpUdo la cded de setenta años 
g1 dia 2í de 'Ju lio  'íel corriente fáfío,

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Tista la instancia qu  ̂

T. E. remitió a este Ministerio, pro  ̂
movida por D. Miguel Saralegui Otas 
•menú'i, vecino de Uztegui Aradz (Nava  ̂
rra), en solicitud de que le -sieaii den 
vueltas las 1.000 pepetas que ingrí^  
para reducir ^  tiempo de .servicio en 
filas dei iS'U hijo el soldado '6e la Ge- 

|i mandanoia dq Artillería de Pamplona 
Isidro, Saralegiü Arreaubieta; y tê  
niendo en cuenta que el interesado, 
recluta del r-ejemplazO' de 1918, ingresiií 
de una soila vez ¡el importe total de la 
cuota del artículo 287 de Ia¡ ley dct Re- 
olutamiento y que en la concentración 
de 'lofs mozos de su rC'qmplazo se im 
corporó a  la mencionada Gomandan- 
cia, en la que permaneció hasta', el ^  
de E n ^ o  último, en  que fué deoiara- 
no inútil p.or el Tribunal médico mili
tar de la Región; considerando que el 
importe de los dos primeros plazos 
están depositados dentro de la época 
legail y el tercfero no le correspondía 
verificar hasta los meses de Agosto o 
B ^tiem bre del presiente año, según 
dispone el artículo 443 del Reglamen
to parai la aplicación de la ley citada, 

S. M, ¡eS Rey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver se devuelvan 250 pesetas d(?( 
las 1.000 iiágresadas en la Delegwón 
de Hacienda de la provinckí dej Nava- 
rra, según carta de pago número 2íi 
expedid-5i en 11 -de Diciembre de 1919̂  
corriespondiente al indicado tercer .pla
zo,, que '6̂  a lo único que tiene dere
cho, según dispone el artículo 284 de 
la referida ley; debiendo percibir M 
indicada suma el individuo que 'efec
tuó el dqpósito o la perdona apoderadia 
en forma legal, de conformidad con IC'. 
p rec^ tuado  en el ariícuilo 470 del ew 
tMo Reglamento.

De Real orden lo digo á T. E. par*̂  
su conocimiento y demág cfeoto®. Dio  ̂
guaivie a T. E. muchos años. Madrid,
5 de AgO'Sto de 1‘920. ’

TIZ{X)NDE DE EZA
EefiDr Gapitán geneípal; f e  te  « tó í  

Región. ‘ J

Excímo. Sr.T Tiste te  Imlanma 
movida por doña M'a.rte Faz de la
za, veoínq. de Madrid, e n  solfeMud
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'giie .le sean  devuielitas 500 -p
deposita en la Relegación de Ha- 

fci)?3ida Cíe la .provincia de Madrid, se- 
^ün carta de pago número 9, expedida 
en 22 de Enero de 1919, para, reducir 
;el tiempo de servicio en filas ce m  
liijo José Luis Uecia de la Plaza, aMs- 
¡tado para ê l reemplazo de 4918 por la 
Cája de, Madrid número 1; teniendo 
eií cuenta que oí inberasatio falleció 
antes de la incorporación a filas do los 
mozos do su reempilazQ y lo prevenido 
en el ariículo 284 de la vigente ley de 
Hockit amiento,

S. M. ol Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver qne se devuelvan las 500 pe- 
iseta'ís de referencia, las cuales perci- 
hif'á e;i individuo que efectiip e l  depó
sito, la por,sena apoderada en forma 
‘legal o la*, que acredite sii dereicvhO', se- 
gaki dispone ei artículo 470 deil Regla
mento dictado para la ajecución de 

.citada: ley.
,iD(e Real orden lo digo a Y. É. parai 

m  conocimiento y demás afectos.. Dios 
.guarde a V. E. muchos años. Madrid,! 
.5 do Agosto de 1920. , ^

YIZLONDE DE '

Señor €apiíán general áe la prim era 
Rcpón.

Excmo. S r : Vista la'iÉÉlanciai 
movida por el Contadoir de F ra .^ ta  
D. Bepunúo Martín García, con destl-* 
no -en el cañonero ‘"Lauria”, en solici- 
iud de que le sean deviiertós las 500 
pqsetas que deposiló en la Del€g»aoiéii 
de Haoienda de la provincia de Ma- 
cl îd, isegún carta de pago número iOi 
expedida en 21 do Enero de 1916, para 
reducir el tiempo de eorvkclo en filas 
como alMado para e! r^Mnp%so de 
dicho año, perteneciente a la Qâ Ja de 
Recluta de Alcalá, núm-eaco ñ; 'ti^nieii- 
'do -en cuenta que el interesado fuó 
nombrado alumno de la Escuela Naval 
por Real orden de 13 Dicie-mhre 
del año de su alistamiento y lo preve
nido en el ¿aso 2.-° del aartéculo 86 do 
la ley de?. RecIuta.m¿«qnto y párrafo 2,® 
doi 468 del Reglamento,

S. M. R ey (q. D. g.) se ha ser'vido 
re.30 i ver que ese éevu’< .̂van las 500 pe- 
sotas de roferenela, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito o 
la persona apoderada en- forma 

^*egún á kp o m  ej artículo 470 dClí RíO- 
giamento cátodo’

ReM orden lo digo á V. E. par^ 
su conocimji0ato y demsfe ef-ectos. Dios 
^az^dc a V. E. muchos años,
^  dó A g e ^  de 4920.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder la gratiñcación 
anual 'dé 1.500 p-estetas, a partir de i -  
del mes actual, al Teniente Coronel de 
Ingenieros D. Ba^vador García, de Pru- 
ned t̂, asá comô  la de 600 pe;s.etas, a 
partir de i.° del mes próximo pasado, 
ál Gomandanto y Gapitán del propio 
Cuerpo D. Rafael Fernández López y 
D. Antonio García! Vallejo, todos con 
destino en el servicio de Aeronáutica 
militar, las cuales gratificaciones les 
corresponden, al primero, por ser P i
loto y hallarse comprendido en el ar.- 
tículo 2.® del apéndice- número^ 2 de>I 
Reglamento aprobado por Real oTúm 
de 16 de Abril de 1913 (C. L. núme
ro 33) y en la base 10 de la  Real orden 
de 24 'de piciembre de 1918 (D. O. nú
mero 2i90)j y al Gomandaníe y Gapiián 
citados, que, sin ser Pilotos, m  hallan 
comprendidos en las mencionadas dis
posiciones.

De Reail 'orden lo digo % V. E. para 
su conocimiento y demás efectoa Í>ios 
guarde a V. E. mudhos años. Madrid;, 5 
de Agosto de 1920.

VIZGONDE DE EZÁ
Señor Gapitán general de la primeapa 

Región.

^pcfíor CriD
, Rovió;',

VIZGONDE DE EZA

 ̂ !n 3')rim era

Excmo. Sr. : En vista del expedka^e 
instruido en l¡a primera Región a im^ 
tanoia del Capitán 'oe Infantería don 
Valentín} Chico Ginés, en justifi'CaGffón 
de isu derecho a ingreso en Cuerpo, 
y resultando com prob^o que, .pertef- 
necá^do a la  Caja de Reclu?ta de Do- 
ledo y hallándoise en acto del stefvicáo 
el día íA de Eneam̂  de 4918, sufrió una 
ca'í'da, produciéndosie ia fracturza doblie 
de  ̂ cúbfto y raáro iziqiMerdo., acompa
ñada díe luxación de la articulación del 
o’o.d'0 del mismo laido, cuyo accidente 
dió or%en a que se to de|Clarase inútíi 
para el servloio por haber perdido su 
fim eife ‘la m ^ o  eorrespondiente,

B. íM. ¡ea Rey (q. p . g.), de acuedo con 
lo informado por el Consejo Bupremo 
de Guerra y Alarina, ha t^ rd o  á  bien 
Goncederlo di ingreso en Inválidos, una 
v ^  que La inutilidad quej presenta e® 
permanente e irremediable y está in
cluida cp los artículos! 3.** y 12, capí
tulo 4.® del cu'84dro dte 8 de Marzo de 
1'877 ‘Ĉ - L. número 88), y en tal vir
tud resuda comprendido en el artíou- 
to 2.® d^l Real decrieto de 6 de FelH*e- 
ro de 4̂ 906 (C. L. número 22).

De Reai orden lo digo a V. E. par® 
oonocúmento y dcímág ©fectos. Dio® 

.guarde a V. E. muchos año®, MadrM, 
i5 d^ Agosto ñé 1920.

VIZGONDE DE EZA
St..x'0 .r Gom'3-ndaate general del Giferpo

KiiBSTEiat M «MIEW
REALE.S ORDENES

limo. Br. : Visto ói e’xpedHente iná- 
trúiído en esa Dir-eiejoión coDí
im'oti'vo de las reelajmaicionds formulíif 
das, ‘entre otoas -eatádi -̂eis, por La F #  
deración Española de prodúctoresi, co- 
fm^eá'áBtes y -amigos diej] iibro y por 1;̂  
Asioioáaciión ée la Prensa Módma Espar  ̂
ñoüia, eni el sientido de qu-e m  autorice 
temporatoicsifcfe.’ la I t e e  iímportaieión 
tí'eil pap-el para impriestones, como úni
co medio poisáblo é& oontraiTceLar laf 
grave cri'Ŝ is po-r que aotualmento vieu 
ne atravesando la Prensa profesio-nal 
y üa industria deíl Libro -de todla Espa-- 
ña, a  cauisa dé la  eiiiortme. escasez y. 
conságuiente oaircstía del papel

Conisiidenan.dó que i];)ar'a hacer frentoí 
a las dlificuUtades no-toriais que provocia 
la  careistía (M papei, dadas las -exten- 

S  ’â i y múlitipite- apLieaotones del mis^ 
mo, m  de suima conven'i'en!cia estimii-; 
lar .su iimpo-rtactónii, suprimiendo> mieái. 
tras pelrsi'Sitan las actuales oircunistan- 
oi-aís, ffios derechos aranceiiarTcsi que ea-; 
ttsf<ace a su iniporfaicíón dtcíha ¡primeraí 
fmateriia, ^

B. M. el Bey (q. D, g.,), de conformi- 
dOxd con lo aícordíjado por el ConsejO' dei 
Münlsítros, &u virtud db'ta facu}ltad qua 
•al mlismo confiere la. vigente ley So 
Subsistencias, aie ha serviáo' disponer:;

1.0 Q-ue hasta nue\^ orden se des
pájete’ con franquicia de deréchois dbi 
Aranc^- de importaiCión el piapei com?H 
prendií^ mM&  partidh® 408:, 409 y 410' 
deil miismo-; y )

2.0 Que l-o anteriormi^vté di.^p'uesL '̂ 
se aptMque decide lelli d ía  6igülento iii- 
ejiueive a piibrraolón: de é&ta R eá  
ordien .en 'la ©Acsm de Madrid.

De 'Real orden lo clign a  V* L pará 
su conocúntonto y eíoctosí correspoi% 
dltóe®. Dios guardó a  V. I. •muaiiol 
añas. ‘M ^ M , 5 -de Agosto da 4926.

DqMINGÜEZ PABGUAL 

Bí̂ ñOrp Direicitor general do Aduanaa

limo : Vísta® las peticiones for̂  
nnilaclas a -este Mi-n!Ísterio por la AjSô  
oiación Batro-nal de Mineros Asturial 
nos y  el Sindicato regi»on-M del Gonsor  ̂
c ío  cai'bbnero de Oviedo, en nonárre f 
representación de la totolidad áe, loflí 
produotoroe minei’us de la roigión astu-' 
ráana, asá como la que han dirigido h«f 
industriales (ahorradores de fe Ría de 
Aross  ̂ m  súplica de que se prohíba lái 
ex|K>rtación do Jos sepiles de madera^ 
ftjndánckíse ea que cft aumento en W  
expoi"taf3ion]os que iieneií
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!l EQíotnionto m  que falten púntale» pa- 
a las etntibaei^es de las minas, y de 

que igualmíente ia industria de serre
ría y eowfecfeión de envases carezcan 

Ido lias prim eras materias necesarias 
íaara m  normal funoiionamiento: 
f Resultando que por Real orden de 9 
ido Marzo de 1916 se prohibió la expor- 
^taeión de rollizos de madera de diáme-  ̂

superior a  25 centímetros, y que 
ipor lia de 5 de Enero dol corriente año 
:.e limitó la de puntales de pino de 
fiiámetro míniimo inferior a 25 centí
metros hasta la cantidad de 30,000 lO'« 
ooladas:

Resuítando que, según los datos es- 
tadMicos, la exportación de los punta-- 
los do pino ha aumentado notabdemen- 
to, en comparación con las cifras regis
tradas en iguatles meses de años ante
riores:
• Consideranclo que para astegurar las 
aooesiídades de la industria do serrería 
e impedir que se restrinja la produc
ción en las minas de carbón, es eon-> 
venientei qu'e la exportación, do punta
les de pino se regularleo y oontenga 
dentro d^ Insi límites compatibles con 
fasi xigencias del consuano nacional, el 
cual ha ad^quirido gran aumento en 
estps úlUmiQiS tiempos en virtud del 
deaarrollo en la explotación de las 
mina,s de carbón de Asturias y  del 
aprovechamiento del pino de Oetioia 
para la fabricación d© pasta para 
papel:

Considerandio que ¡a la vez, y para 
ito ocasionar perjuicios innecesarios a 
'ías regionies forestales que ai amparo 
do lo estatuido vienen realizando en- 
\?íos al extranjero de la parte de la pro
ducción que no tiene acomodo en el 
m acado nacional, es de equidad que so 
íes permita completar la exportación 
'de puntales hasta la cifra de 30.000 to
neladas, autorizadas por l̂ a Reail orden 
de 5 do Enero último, si bien precisa 
para que las exportaciones sigan una 
marcha más regular someterlas a ia 
exacción de un gravamen que sirva de 
margen diferencial a favor deá consu
mo interior, armonizándose así los con
trapuesto® intereses que juefe’an en el 
iBunto^

S. M. el Rey (q. I). g.), de conformi
dad con k) acordado por el Consejó de 
Ministro-s, so ha servido dieponer:

1.° Que quede gravada en 20 pe»G- 
por tonelada la exportación de la®

80.000 toneladas de puntales de pino 
diámetro mínimo inferior a 25 cen- 

ttaetrotsi, autorizada por la Real orden 
5 de Enero do 1920, quedando sub- 

iBásteiifte la prohibición de exportar ró- 
llizos de madera de diámetro vsuper.ior 

25 centímetros, consignada en la Real 
larden de 9 de Marzo do 1916,

B."* Quo dicho gravamen se aplique 
a partir del día 15 del mes actual 

De R©aH orden lo digo a V. L para 
su conocimionto y efectos correspoa> 
pondientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años». Madrid, 6 de Agosto de 1920.

DOMINGUEZ PÁBCUAL : 

Señor Director generail de Aduanas.

HÜISTERlODEIHSnCQÉ 
9 BQIU m s s

m í

REALES ORDENES
Itoo. Sr.: Por fíallfecrmiíonto de don 

Pío Frías Espinosa, Profesor de Mate- 
máticai» de la Escuela Normal de Maes
tros de Burgos, acaecido en 30 de;l pa
sado Junio, queda vacante una plaza= 
en el Escalafón general, de Profesores 
normales y »eil sufeldo correspondient© 
a cha do 1O.O0O pceetas anualoa, por 
lo que

B. M. el Rey (q, D. g.) fea tenido a 
b'iien disponer se dion los ascensos d-e 
escia#!a reglameniaFio®, y, en su conscr- 
cuencia, que D, Juan Hidalgo y Romei- 
ro, Profesor de Graimáiica y Literatu
ra  casteillanaig dfe te  Escuola Normal 
de Maestros de Las Palanas (Canarias), 
paso a  ocupar el núm-ero 6 de! referi
do E;sca¿afón y a pereiibir el «0.0 Ido 
anual die 10.000 pesieiasf; -que D. J o ^  
Fernández Jimónetz, Pro'íe'Sor de Geo
grafía de la Escuela Normal de Maes
tros d-e Córdoba, ocupe el núm-ero 11 
y di'sfrute lel sueldo anual de 9.000 
pesfctas; que D, Oreígorio Pérez Arro
yo, P í^tesor ée M'a'temáiticas de la Es
cuela Normal de Maestros de Oviedo, 
•pase a  ocupa-r el número 21 del Fisca- 
tlarAin geneirai y a  percibir el isueldó 
anual de 8.000 pa^eftm; que D. Ger
mán jMoróno y Ruiz, Profesor de Ma
temáticas dí6 la Escuela Normral de 
Maestros de Zaragoza, ocup-e el núme
ro 3-3 del repetido Esealiafón y dis
frute el sueldo anual de 7.500 ípeseitasi; 
que D, Godoíredó Escribano y Her
nández, Profesor de Pedagogía de la 
Escuela NermEfl de Maestree die> Ma
drid, conservando el número y lugar 
que Oóup'6 en el Eísoalafón e^peoial de 
Profesores de ila .referida Escuela de 
est^Ck)rte, pase en .el generai de Pro- 
fesoine® noi^malegj a ocupar el número 
63, número al cual está asignado el 
sueldo anual! die T.OÓÓ peseitas; y, por 
le taiDtó, de laa 10.ROO anuaóets que el 
Br. Escribano percibe m¡ la actuali>- 
dad' por el puesto que ocupa en el re- 
peítidó Escatefón especial die la  Normal 
de esta Gorte, 3.000 las’ percibirá con 
cargo ai crédint.o consign-ado en el con- 
cepiió 3,°, autículo 3,̂ ’, capítolp .4.*.̂ diql

pi’eísupuetsto 4 © eiste Minis’terio 
-pago® de t e  diferencias ^ Io*s 
Profeeores de dicha Eiscuela por 
n ú rr^ o s  i a  6 bi© que tienen' -cu <31 
BscalaAjn especia} de su cateigonía oarí 
relación al general, según ‘sexDtenciaí 
del Tribunal Supremo die 4 de Maydf 
die 1918 y Reales órden-eis dictadais ¡parai 
su ©jecuciión, y t e  7.0100 resitaniíies coi(. 
cargo al cróditn ctonsdgniado en al con̂  
'cepto li® del m.i‘sano artículo» 3.*" par^ 
p.ago dte lo6 Prof'esores que Rguran coá 
el Escailaión gemenail d»e Escuela!» Noim 
mal'esi; que D. T-eófík) San Juan y Bar-i 
tülomó, Profe-iscr de H Morra de la Es-i 
cuela Normal de Me.̂ e:̂ tros de Alava, 
■pase a ocupar eíl número 113 de»] Es-t 
calafón genérai] de Profeaorea de Fii»; 
cuelas N órm ate y apercib ir el eueM̂ ' 
anual de 6.500 pesetas; que D. Antoníoi 
Gilí Muñiz, P ro teo r de Física,' Qiiínrr 
ca ó Hisitoria, Natunaíl y Agri.culturr, i5 
la  Eocuola Normal de Mae'StnO'S tki 
Córdoba, pma  a o»c.upar el número ITEj 
ctel mJ.'Sím'O Eeca]a»fón genera'] y  a coi 
brar ell suteldo anual de 6,000' pese te  
y que D. Publio Suárez Uriarte, que I{j 
es de Gramática de la  Escuela de I./eüü̂  
ocupe e!l númiero 220 del rept^ii'du Es-i 
oailafón general y perciba el siioMoil 
anual de 5.000 pescrtas, sueldes y  cato  ̂
gotrte que disfrutarán todos ellO'S aj 
pantir del dlía i.® del actual, que faq 
el aiguíente a la fecha en que ocurriqí 
el .flalliecimlenia del Profesor que ni(̂  
Uva la vacmie. ;

De Real orden te» digo a  V. I, parí 
su conocimieBítto y deirte efecte. Dios( 
guarde a V. I. mucihos laño®. Madivíj 
16 de Julio de 1920.  ̂ -1

ESPADA i

Señor Director geaiera! de Pdmeríp,

' limo. Sr. : S. M. el Rey {q. D. g.) tól 
tenido a bien disponer que duraaie niíí 
ausencia de esta Corte quede Y, L 
cargado de] despacho ordinario de los! 
■asunto® d© esto Ministerio.

De Real orden io digo a V. I. 
su conocimiento y efectos oporiuno^í 
Dios guarde a Y. L muchos años. Maî  
drid, 7 de Agosto de 1920.

BBPAOA i
Señor Subsecretario de e s t e  Ministeí‘i(|

ILmo. Sr.: Habiéndose encomendad^ 
por Real orden de esta fecha, a D. Jea*̂  
quín, Caro y Arroyo, Conde de 
Ramiro>, Subsecretario de esto Minî  ̂
terio, di despacho ordinario de los asni  ̂
tos del mismo, ''

B. M. el Rey (q, D. g.) ha tonié> '# 
bien disponer que íste eaicargue V. L 
terinamenie de iá firma dq te®



Gaceta 'de Madrid.-Núm. 2¿ (S Agosto 1920
j>,ondieiates a la exprasada Siü)'Sea"e-*
•taría* '--S:;/''

Da Real orÜea la digo a Y. t  páara 
conocimionto y efectos Oiportun'as; 

píos guarde a V. L muelios aaos, Ma- 
itoidí 1 40 Agmto de 19Bó. 
i;; '■ . ESPADA

geñor Director geaeraf de Primera eav

« I M S  BS FB I¡11
. ' REALES ORDENES

' íímo. S r.; Te'iiT.eiido ea ciieD:l''3';-la e^- 
Jraordina.r!ia d'Líu ŝión aicajiz-asia por ia 
glosopeda en ¡la ganadería naeionai y,̂  

.{)or tantO', la impoe?ibiMdad’ de- que loe 
In^ecieres proYinciaiIea de Higiene y 

¡ganidad pecuarias piicdein concurrir, 
risin quebranto ne oiro-s ■imporíantes 
isiervidoa a su cargo, -a cuantos puiitoe 
pueda se’T preciso para reconocer e in
formar del estado de :san i dad de los 
'ganados, para ;su írasiaúa fueroí de- las 
provincial^ con destino a matedercs o 
% corridas de toros, según so ddspuiso 
por Real orden de este Mmisterio do 
J í de Marzo último, y a Rn de'cvitar 
los pei\jiúcios que por la expre;saida 
'caur.a puedan irrogarse a lo¡5( inlereseiS 

; pecuarios del país^
B. M. el R ey (<cp D. g) m  ha ser\idú 

¡disponer, con carácter genemD <pie 
para la autorización a q̂ no. ee reiñere 
k  citada Real -orden teiea suñciienteí el 
recenoüióii'ejnlo del ganado- por los 
fcspectores municipales de Higiene y 
Sanidíaid; peicuarias rc-sp-ectivcs'»; dei 
jiue, una! v'ez efectuado, remitirán el 
¡B-orrcspcacliente informe -a ios Goher- 
madores civiles, a laist resoluoiO'neiS que 
proceikn do eonf-ormklad con las diié- 
posicionee d-ef Reglamento de Epi:soO'- 
f e

Do Real orden fc digo a  I. para 
^  conocimiento y efectoa. p io s  gaar- 
-ífe a V. I. mutíbo-s años. Mad'rid’j 31 <ia 
Jniio d« 1,920.
' ORTÜÑO

Sefior Diiwtor general de A.gríOÍilkrca, 
i Minas y Menteís,

 ̂ Br.: Eabiende ócsapareeidn Mis 
pauw  qu5 metlvajon la R&bA orden 
,0e 7 del próximo pasado Julio, por la 
pual m  proihlbía la imporlaoléa de ga- 
pados prntíedentes De íx Rá3púbiiea Ai^ 

y (s»i-endo f^at.úsfaetorias Î jS no» 
peláis reefhidas por lo que se i^torfo a 
fes enlermed.atdtC's de gian podeg difiu
^ le ,   ̂ -p  tcpCáp'
a é, M, .̂piiíTY {iq. D. gt) ^  ha sérvMo

0,^3 cmede ,siíb • efecto acpietlía

dSsposioléüv permitiendo lu. im porta
ción en íterritari'o -español de ganados 
bovino, ovino, caprino y poroino, pro- 
oedíonte de la nacic-n do roferenoi a, lle
nando debidamente, a-l importarl í̂ie. en 
Es{|3aña, kís medidas preYMas en el 
vigente Reglamenúy d-e Spiz-ootiaa 
, Lo que de ReuflNorden ddgO;, a'Y . I, 
para su •oSncciimiento y, efeetofa Dios 
guaróo -ai Y. I. muchos año®. Madrid, 5 
áte AgOiSíio de ,1920.

, ’■ ORTÜÑO

Beñor Director general de Agrc-ultura, 
¿Minas y Montéis.

iffiISlES lili Í 3AC A V/uA Ji iT icy

01 ll&kOiOliií'il L.C¿S
H Í S T O 0 S  ¥  'P iSL

Mino. ,Sr.: En el recureo gubernativo 
iateiupuesto por el NpLa,rio de Tárrega 
D. Franco-seo Santaimuuhi, y Angsr, con
tra ia nota de suspensión de inseripcion 
puesta por el RogisiLrador d-e la Propie
dad de Gervera en una escritura de re
nuncia y aceptación do heroncia, pem 
diento en esta Centro -en virtud da ape- 

. Melón dei citado Notario.
Rasolian-do que en 4 de Marzo de 1917 

doña . Darmen Llovera y Roca otorgó 
ante el Notario do Tárregu escritura de 
aceptación de herencia, a beneficio de 
invcnitariO', de loe bienes d-a su esposo, 

•D. Franicisicíc> do As-ts Oas'leiiá y 
OGtmo heredera del mi..5mo, según el tes
tamento otoi'gado en 28 de Octubre de 
1900, y que, preiS-entada la referida es
critura de acieptacióa en ei Registro de 
ia Propiedad, se puso por el Registrador 
la sigiiionite nota: ‘'Suspendida la ins
cripción de esto documento eix <^anto 
a la totalidad de las fincas que en el 
mismo se solicita, por resultar del re-̂  
gistFO que el causanite, Francisco de 
Asíts 'Casieliá Ros, es heredero ^'ava-do 
pai\a el caso de no tener sucasión legí
tima que llegue a la edad de testar, en 
cuyo caso ¡sólo puede 'disponer de la 
mitad 'de los bienes de dicha herencia, 
pasando Ja restante mitad a sus herm-a.» 
nos José,, Rosa y Margarita Gastelht Rosi. 
el uno después dei otro, y no haberse 
acreditado con documento fehaciente 
que dicho Francisco GavStellá hubiese 
•fallecido habieindo tenido dicha suce- 
Bión legítima, y relacionaTsc, por otra 
parte, en el certificado de defunción 
que se aeompaiui que- aquél falleció áiin 
dejar hijos” :

Resultando que, a fin dé que doña 
Carmen Llovera pudiera disponer libre
mente de Itoe bienes de dicha herencia, 
96 convino en que D. José Gastellá y 
Ros, como interesado en la misma, por 
lia condicii'in; 'antedicha, en cuanto a Ja 
mitad de tO'S bienes, hiciera renuncia 
do m  derecho, medMe cantidad, ,a fa
vor de vsu ciltada cuñada D.‘ Carxneii, 
purificando ^^í el heredamiento, ocmo 
lo verifieó ptor e»scritura oiorgaíla en 22 
do Octubre pr€^)io año, ante el No- 

TWtirrei¿e, y que presentk^A mm- 
vamente 'en »el E’̂ ^stro  de la

la eSGir t̂uru d-e accpíación de hSfe 
juiitamente con la de renun Via referí,, 
puso ol Rogistrador la siguiente -m í 
que en ia p*arto pertinente a esto roe 
so 03 eomo sigme: Inscrito el do
mentó qiie puecede, en unión del 
meiato do aou referencia y de la escr 
ra de renunoia otorgada por Smé L 
tellá Ro9 a 22 de Octubre último ante 
mismo Notario, D. Frameiseo 'Sani 
fía, y sotamonie en t-uianto a ia 
indivisa^'ide tas ñocas desrcritas en 
mero, ísegundov cuar&o, quint-o y sexlí: 
lugar, a favor de la viuda dcl caueaD.to., 
Fi^ciueo. .de‘Asfísí Ga^stellá Ros, en loú 
temos, folios, fincas, números o iiaa- 
orii/clones que expresán al margeii; 
de la •descripaiÓB'de cada finca. Y sttl;-; 
pendida <le. inscripción en cuanto a ly  
mitad resúujite de las citadas, fincas ,̂ po-rj 
resultar de) Kq/̂ .sUq r/-m, s.-y-ún D flis-j 
posmión testanientaria de FraiKñ' '"

1 Gaistcllá Arixáu, de quien proceden.-., 
bienes, en easoi do iiQ ^teper -..sticesiónll
g f i ' r c n ' í y v p  d-r (icísáa.rí
heredero su hlj-o- Francisco de Asís 
tellá,P-os, pueda éste disponer sólo de 
la mitad, pas^aodo 'la-restaiiío mitad 
s\i ofe’o • Ir-ijo Franciiíco, y. en el caF 
que ésto tuviese sucesión legítima 
(.©icj edad de testar, x>neda disponer áo\ 
todo,  ̂ y, en caso- 'CCíiiirario, deducida’" 
legítima, 'lo sesiituyó sus demá.s Ii 
e hijas, José,. Rosa y Margarita, el 
después!'del o.íro, con las mtsma.s 
dicicines que al Fra.ncisco, ■pudi.onda 
últim-Qi disponer .«tibromente de iodAS 
3in.“quo Te8ultem-^ebi-da^inp-nie acred:itá^f 
das las necesarias circunstancias -oara | 
que se tenga por realizada la suslitu-? 
ción hereditari’a y purificado el dereobí; 
a favor de José Casteliá Ec-s, que 
y r8Ti.i.m'cia ein resultarle pre 
inscrito” :

Resulitando que di Notaifio aut 
te de la esjcritura de aceptación do 
rencda .de que so fia hecho mérií-o intéif- ? 
puso ol cO'rrespoiidieBíe recurso contra j 
Ja íDOta amteriior, para que aquélla 
dieclaiiatr» e.xt0.ndiiaa con arreglo a 
fornmiidades- y prie-scripciones lega .. 
por los siguieiiTos f'uiiidamciitos: que,, 
apm’te de que dicha nota ha delrldcS’ 
do formularse doto.rmiiiaiidiO' Jos defec-' 
tas co-iicretos de que ndoJ-Giee .©1 docú^ 
mentó, como previene el -artículo 
del Eeglameráe hipotecario, ba®ta inte^' 
pretar rectamente la cláusula heredit 
ri.a que expre-sa el -ordfeb que- m  ha 
seguir en la iiistitución famiHai’ esl 
blecida, pai*a que se oompreiMla que!. 
D. Francisco de Asís Gasteílá, hijo éaí 
testador, que llegó a Ja edad de testan-; 
sin tener descendientes do legítimo ma
trimonio, solamente pudo disponer de 
la mitad de'.jos bienes, pasando los res-; 
tantos a tsu otro hermano del mismo- 
nombre, y comoi éste murió también sini 
sucesilón (‘segiln se acredita en ©i expe
diente do este recurso con el co-rref^, 
pondiente eertiñcado d© defunción), dH 
cha 'naiitojd do bienes -pasó a D. Jmé¡ 
Gasteilá y Rus, en quien, por 
hijos, quedó purificado el derech 
haber d l^uesto  el teekidor que 
i:©de:oa adquiriera Ja fibre dispo 
do bienes teniendo hijos o deiscenidien-r. 
tes de legí'tamo matrimonio, que algunq. 
de ©l1os5 llegue a M edad de testar; que 
áíSÍ se ha reaiizado en D. José Ga3-.©lláv 
quien tiene hijos, consignándi^e'é, 
en escritura Id exisloncis. de la hija; 
qao vivo en su oompanía-, Dd Mlserk.
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|a  CaiSitlHá, mediaaate oertifícado del 
íu z^d o  municipal de Rei*s«; que no se 
M  juistificado la 'Cireunsitaíieia de har- 
ber fallecido sin hijos D. Francisco do 
A.SÍ9 y su herímano D. Fim'cáiscí>, oomo 
gjlí isie hace oo'nstar en los correspon- 
íüentós certiíicadíOfl de defunjcldn, pro- 
fjeniaí^ ig ^ m e n te  en teil Registro, por 
^ p a rM  de circunsiancias de carácter 
éeg'atiw, cuya justificación no* es ñoco- 
©aria, paria m inscripción de los dero* 
Í̂K)© her^itari'os, según ila doctrina 

©entMa por este Centro en sus r^ o lu - 
'&ÍOTL0S de 12 do Diciembre de 1897, 11 

IfeYíO de 1900, 29 de Diciembre de 
1901 y 21 de Abri‘l de 1916; y que el 
ho 3'esultar previamente inscrito en el 
Registro el derecho a favor del renun
ciante, carece de fundamento, y ni aun 
como pretexto* ha 'debido de alegarse 
por dli Registrador, solicitándose como 
&e solicita expresamente en la escritura 
de renuncia en su cMusui'a segunda, al 
decir “que se practiquen los corres
pondientes asientos precio® que fueren 
pjecesaries a  favor del renunciante, pa- 
'ra que la D.*" Carmen Llovera pueda 
2‘isponer de lias fincas ílibremente” : 

Resultando que el RegistradOiC de la 
Propiedad alegó, en apoyo de su nota: 
5ue es de observar, por considerarse 
buteresante y fundamental para la re
solución del problema jurídico plan- 
:;eadjo en la interposición de este recur
so, que el recurrente ha aportado al 
expediente de'I mismo el testamento 
otorgado por D. Francisco Gastellá y 
irnau  a 28 de Octubre de 1878, en don
de resulta establecid-a la insititución 
fljdie.icoimiisari'a; que este testamieitio no 
me preisentado en éí Registro ninguna 
le las* dos vecesi que lo fueron los dlocu- 
aientO'S para la inscripció;n pretendida 
^or D.  ̂ Garmen Llorv'era; que el citado 
vestamento es necesario, por ser pro
piamente el título de donde se deriva 
¿1 derecho de la expresada D.® Carmen, 
>'ausahabiente de su marido, D. Fran- 
î-sco de As'íiS Gastellá y Ros, y además, 

porque es el veindciidéro título de diondé 
ii-a de nacer el supuesto derecho del re- 
aunciante D. J'O'sé Gastellá, tercer ins- 
iituído en cuanto a la mitad del oaudal 
hereditario, de no haber tenido hijos el 
segundo instituido, D. Francisco Gas- 
iellá; que. por tanto, no puede prios|pe- 
rar el recurso contra una calificación 
formulada -sin haber examinado y cali
ficado el que informa un elemento que 

recurrente aporta ahora, porque lo 
estima necesario o conveniente para la 
formación del juicio que en grado de 
apelación solicita de la superioridad; 
'que el testamento de que se ha hecho 
tnérito es el documento imprescindible 
pitra que la inscripción previa y nece
saria se produzca y para que se exami- 

y ‘90 juzgue sobre si las circunstan
cias 'necesarias para la producción del 
derecho pretendido se han dado o han 
'concurrido; que si el que informa, al 
Calificar, ha careciidiO' de este elem'dntoi 
de juicio necesario, no podría decirse, 
^n buenos términos de Derecho proce
sal, que por el juicio que de la Superio
ridad se solicítate, se revocaba una ca
lificación o juicio, stno que se juzgaría 
p h m  un proceso diferente, ya que no 
j^£ían idéniico'S los antecedentes o ele- 
íiwitos de convicci'ón, sino aiiimientadois 
)on uho muy capital; y que aun cuandb 
P testamento de referencia resulta pre- 
líw iente Incrípto, dicha inscripción, 
l^tóucida *â :íaBVor.'dd prim er iinkituí-

■ do, se verificó con miras concretas a ia 
insicripcióii entonces interesada, y, lle
gado -el caso de una nue\^ inscripción 
a favor de un •sustituto, se carecía dé 
medio© para asegurarse de -la exacti
tud y fidelidad del asiento, porque -ia 
eonfrontación de éste con ol documento 
'{pe le produjo és iímpoisiblie verificar^ 
ía si no m  dispone del documento coa 
ed cual d ^ ía  en su cojso ser conf r e n t a 
do el asiiento dei Registi'o;

Resultando que el Preiaidente de ia 
Audiencia declaró que no había lugar 
a la petición formulada por el Notario 
ECOuiTente por no haber términos le
gales para resiolver; que 1?̂  escritura dle 
renuncia otorgpda por D. José Gasieliá 
y Ros, en 22 .de Oetubne de 1917, ante 
el citado Notario, se halla extendida 
con arreglo a los requisitos y formali
dades I-ogailes, mientras xio sea presen
tada coa los demás documentos acoin- 
pañados y con ei teetamento de 28 de 
Octubre de 1878, ^otorgado por D. Fran
cisco Gastellá Arn.au, para que el Re- 
gistradeir pudiera cumplir con lo pre
ceptuado en los artícuil'Ois 18 y 65 de la 
ley Hipotecaria, y, como consecuencia, 
confirmó la not.a de suspensión recurri
da por estim ar;

a). Que t e  fideicomiisos familiares 
en Gatajluña presentan en su desiarrollo, 
por tO' generail, d'ivor;sfos aeíosi que, auim 
que pueden modificar las condiciones 
carao terísites do esta institución, tie
nen entre sí pa.ra su eficacia jurídtca 
relación tan íntima que no es posible 
síeipamrlois, a fm 6e que, reilacionados 
todos en el B^egistro de la Propiedad, 
se explique con la claridad y exactitud 
debidas ej estado do la propiedad raíz 
afecto a esta especialidad jurídica a los 
efectos del tercer hipotecario.

b) Que tratándoso en el caso que 
motiva el recurso arerca de si el here
dero murió sin hijos o descendientes 
que hubieran llegado a la edad de tes
tar, no puede admitirse, si han de que
dar bien garantizados tos derechos de 
tercero, la teoría que sustenta el recu
rrente de que no es necesario justificar 
t e  circiinistancias de carácter negati
vo' para l a  inscripcióto d e  los 
díarecl^is herediiüar.ios, porque en el 
caso áctuah atunque se trahi de saber si 
i9e ha cumpílido la ciondición resoluto
ria impuesta po-r el testador, hay que 
tener en cuenta, dada La estabilidad y 
seguridad que deben merecer los asien
tos del Registro, que no basta la pre
sentación de La partida mortuoria del 
heredero, que sóLo acredita fehaciente
mente ei hecho de la defunción, siendO', 
como consecuencia, peligrosa su exten
sión al hecho de si ha fallecido sin h i
jos o descendientos, y, por tanto, es pre. 
ferible, para ju'^tificar estos extremos, 
la doctrina sustentada por el propio 
Centro directi\x> en resoluciones de 5 
de Febrero de 1895 y 28 de Agoistcf de 
1913, si^ún t e  cuialcis, la circunstancia 
d'e morir sin hijos debe hacerse por in
formación ante ed Juzgado de primera 
instancia en forma análoga a la que se 
ejecuta para la justificación de la pro
cedencia en tos heredamientos preliati- 
vos, basados también en el hecho nega
tivo de morir el causante sin testar, 
forma que determina la Real orden de 
2í áe Octubre de 1871 y la ley de En
juiciamiento civil vigente.

c) Que en cuanto al segundo de tos 
defectos aludidos por el Registrador en 
su nota de suspensión, siendo'principio 
fundamant'Pdí en el actual sisiema hipo-

teoarlio, el de que el tracto sucesivo de, 
la propiedad reflejado en el Registro, 
requiero la condición precisa de que 
cada adquisición o transmisión qu« 
haya de inscribirse o anotarse aparez^i 
ca apoyada en un ttiulo ya inscripto e 
anotado (art. 20 de la ley Hipotecaria): 
no puede estimarse, para destruir di
cho efecto, coimo motivo bastante, aí 
apai^ecer solicitado en la escritura de 
renunciiia, que se practiquen los co- 
pondientes asientos’ previos que. fueran 
necesarios a favor del renunciante, poi*-: 
que para que lo fuera sería necesario 
que se hubiesen acompañado los docu-. 
mentes precisos para llevar a cabo di
chas previas inscripciones, y tal ex- 
tierno no aparece justificado del expe
diente, toda vez que ni resulta presen-: 
iada 'la Información acreditativa de ha
ber fallecido el primer in^stituído sin 
hijos que i legaran a .le edad de testar, 
a fin de que por cumpidmiento de la 
condición resolutoria qíie afecta dictes 
fincas pudiera practicarse la inscrip
ción de les bienes del D. Francisco M  
Asís, a  favoir úe otrio hermano ■suyo ddl 
m'i'Smo nombro, y, por muerte de éste, 
en iguales condiciones, y con igual do
cumentación y .iuStific-acLón irnscribir
se los bienes fideicomitidos a favor del 
segundo sustituto, D. José Gastellá y 
Ros, ni se presentó tampocO', a lo miu 
nos, en tiempo oportuno, el teslameid.0 
doj ñceioomitente D. Francisco Oastvv 
üá Arnau de 28 de Octubre, de 1878, 
sin cuyos requisitos no puede afirmar
se que quedara subsauado el defecto 
expresado por el Registrador en su nota 
de suspensión.

d) Que dicho fimcionario hizo con©- 
tar. *al evacuar su (informo en c-isto r!e-̂  
curso, que el Notario recurrente, si bieií 
aicompañó al interponerlo loo documeB 
tos que fueron objeto de la califieacióB 
del Reigistraddr, y además ei tedtam'en- 
tc dé D. FralLiic-iiSiciG' Ca,!stellar*Arnau, deí. 
que resulta establecida la insiltucióa 
fideicomisaria de que se trata, este d{]̂  
cumento no lo presentó a dicha cálifi- 
cac'ión, no obstante ser un documento 
necesario por tratarse dei título del 
cual se deriva, en su caso; el derecho 
do doña Gaumen Llovera Roca, causa- 
habiente de su prpRombrado marido, 
cuyo defecto es bastante para desesti
mar el recurso, porque tratándose de la 
inscripción de una herencfa fideicoini- 
saria, aquel documento coristituye Is' 
ley o norma a la cual todos deben so
meterse, y su falta de presentación 
fringe completamente el artículo 16 
de la ley, que preceptivamente este' 
blece que tos Registradores deben cate 
ficar, bajo  ̂ su responsiabilidad, la léga- 
iidad de t e  fOiCmas extrínsecas de ios 
documentos, de toda clase, en cuya vlr" 
tiid se solicita la inscripción, así coM» 
la capacidad de los otorgantes, y, ptaro 
■eistá que habiéndose omitido, por la nioi 
presentación del documento, la cr'Hfi- 
cación indicada, tall defecto impide, ^  
gún repetidrs resolucio'nes del Centro 
directivo, que puede este recurso, ser 
resuorto por la Superioridad, ya que la . 
acción oa.Iificadora do los documenh^, 
eorresponde al Ptegistrador. en primer' 
término., y mi en tras ésta no se verifí- 
que, nadie puedo ejercerla ni re.solver 
lo55 recursos en que tal falta sustante!! 
se observa.

e) Y, por último, que. para sub^“ 
nar dicha^falta no' basta alegaruiue'di
cho teistarnento fiié ya orecentado y ca-’

r
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lifieado por el Regiairador que mmrU  
hió ía» nais-ma herenei.a fideilioo-inisaría 
ía favor del miamo instituido, respecto 
a su adlqui?i€ión oo'nicicioiaal, porque 
aibora se trata de otros ar̂ iô s diiístintos 
á^ue deben ser oa-lifiicados -como son la 
'aidqu’iisición’r  írainismisión, esi[im,oi;ón 

tcanfcelkioidn. que comprende lois» 
íoactos e insicripoiones que deben ser 
■ practicadas p a r a  que lo pueda liacer 
Mambién, a su vez, ta do cesión a favor 
ide doña Garmcn Llovera y Roca, que 
;motiva este recurso:

Resultando que el Notario que inter
puso el actual recurso apeiló del acuer- 

anterior, manifesta/ndo: que la cau- 
. éa ociasional de este recurso ha de bus- 
oarse únicarnento en 'la nota puesta por 
^  R,egistrador de la Propiedad, puesto 
que en los recui^sog gubemativois no 

'dl^eai resolverSi0 otras cueBti-oines que 
3¿s planteadas eiiTi las notas que ponen 
■̂iog Registradores, coma tiene ordenado 

Centro directivo ; que, en su con- 
^cuenoia, y en atención a los términos 
en que aparece redactada, la aludida 
®Lota"'die ''S!afspen0Íión, la falta de presen
tación dell testaménto do D. Francisco 
Oastellá y Arnau, que, como defecto 
sustancial- de suspensión de la ánscrip- 
oión alega el Registrador en su infor
me, se separa del contenido de la nota 
a  la cual se atuvo el que informa al 
apelai" de -la misma: que es de notar 
edemas, por la expresada nata, que 
d an to s  datos nec.esitai'o, conocer el Re
gistrador con relación al indicado tes- 
toimentoi se hallan ccntenidos en la 
mencionada nota, per resultar así del 
Regi0tro, que hasta hace viciOisa su pre
sentación; que •si ésta era la falta, con 
haberse manifestado se hubiera sub
sanado en el acto, enviando el repetido 
Atamiento; quie eil Reglaimenijiio, ha ñe- 
foidb oeivir en 'SU oaMíicaicdón confcanne 
a 1,0. precep tinado por icl arct. 19 die ta 
ley Hipotecaria y 81 de su Reglamen
to.; que en cutanio al motivo de morir 
pj heredero sin hijos que hubiesen lle
gado a la edad de testar, no se debe jus
tificar, oo-moi pretende lel Presidente de 
|á Audiencia, mediante información 
j.iidiiciál, pues no existe disposición at- 
guna que lo exijia así; que la s  Resolu
ciones de 28 de Agosto de 1913 y 5 de 
Febrero de 1895, que le sirven de apo
yo  ̂ no son de aplicación al presente 
caso, por tratarse en la primera de lois 
réquisíta.s la inscripción de here
damiento prelá tiro, y en l a  segunda, de 

 ̂ la rwersíón de los bienes establecida en 
.^pliulíiciones matrimoniales a aque- 
Bas que se crecm con derecho por cum- 
M miento de la condición res'tablecida 
pe t e  que ce habrá dispuesto sin res
petar el pacto resolutorio, y, por úiti- 

que la falta de ‘la previa inscrif)- 
^eión a que alude la -nota no debe ser 
'R im ada, porque sirviendo la escritu
ra  de renüncia, ademán dte titula des- 
,^upijyo de víos bienes, se 00licitó de 

J n a  manera clara y expresa, so verifl- 
.previa inscripción de 

de ddis bienes que aparecían 
¡a fovw del renunciante, pi- 
ftdemás se practicaran la ese 

. 5  (^respondientes
.̂ Sieiíijqia RégÍBirof onediairtei la pro 

docufmentos que fue- 
y que el renunoianie yier

aJ c ^  24  d e
^61%  á  o r t f e u J ^  6S  d e  l a  í w

y las Resoilucianes de este Gentm de 
5 de Febrerq de .1890, 28 de Agusto de 
1913, 5 üe beptieniDrq 1918 y 20 de 
Mayo de I9 iy ;

tUonsadetranido que en este recurso de- 
jbe resolverse, daoa, la coiHiormiüad que 
existe en los 0‘troa particurai’CiS eiure 
ea recuxTente y el Regi6U*aüor, si para 
jusitmcaa' el lalieciimiento de D. f r a n 
cisco ue Asís Uasiieiia, después de 
gm* a la eü'ad ae testar, y mu deseen- 
uicntes, asd como la muerte ue su her- 
manoi de igual nombre, en t e  im sim s 
circunjoiaiicias^ y para acreditar ra pu- 
riücacion üei íierediamiento en uon 
José Gastellá y Ros. se necosáta una ánr 
lormaciiOn judicial o basta con la abr- 
ncíacion hecha par los interesados, y 
con las partidas ,üe defunción de aque- 
lios hermanos:

UoiiSiüei’ando que illa Real ordien de 
1 24 de üclunre de 1871 éscogitaiido un 

medio que armonizara ios üerechos del 
llamado en un heredamiento con ia 
necesiciad de que únicamente gocen de 
los exii aGidinanos beiieüci«o.s de la ins
cripción los que resiuitan con derecho 
a eiio en virtud de t e  pruebas y íorma- 
liQa.des esitabiecídas por la iegislacáón 
común, sentó diierentes regias, que, con 
las rnocuíicacioneisi r'eclamadas por la 
ley del Registip. civil y la de Enjuicia- 
rmeiitO' esiun vige-ntes para acreditar 
haberse cumplido la condición o llega- 
ao el caso que impidca ia institucfión 
hereditaria^ y que el solicitante es la 
persíOina líainada con arreglo a las cláu- 
suas del heredamiento:

Gansidei'tando que isi bien es cierto 
que da doctrina de esta Dirección sobre 
oirouns!t.ancias nefgativas dispensa de 
autentificaoiiones co!S.tO'sas en casos de 
prueba •impo.sible o sumamente difícil, 
por tratarse de afirmaciones sencillas ' 
reM ivaa a parenteiscois próximos y 
acreciitadaa por declaración de ios in- 
ted̂ 'esaioios, o de suceisiioneis regulardéis 
apoyadas en documentos auténticos, y 
siempre en la hipótesis de no existir 
procedimiento legal ni reglamentariiO 
de inmediata aplicacióiií; también lo es 
que en el presente caso concurreD su
puestos de alguna compiiejidad, ya que 
se arranca en prim er lugar de una sus
titución fideicoimisaria condicional, han 
existido, en segunda término, dos her
manos del mi'Simo nombre, a favor de 
uno de loe cuales tan 30*10 puede, en 
pnincipio, inscribirse la mitad dé las 
fincas; en tercero aparece renunciando 
a su derecho e] fif'úedcoímiisario D. JiO^,

■ y, en fin, sogún se alega^ se ha purifi
cada el derecho sucesoria en él mismo 
por tener lujos que han llegado a la 
edad de testar, circunsftancias que jus
tifican la exigeiieia, no sólo del testa
mento de D. Francisco .Oastellá Amau, 

jsino de una prueba formal y amplia en 
concordancia con la citada Real •orden 
que espeoialmente regula la inscrip
ción de heredainientasi: 

iQonsiderando que en la nota recu
rrida el Registrador ha expresado cpie 
suspendía la inscripción en cuanto a 
la mitad de t e  fincas por no resultaá* 
debidamente acreditadas las necesarias 
ciriounst-anete para que se tenga por 
realizada la sustituciór]¡ hereditaria y 
puniñcadb el dea^echo a favog.̂  dé don 
José Gastellá mientras en el informe 
ha fiáfíidad'O la miepenaüón en la foMa de 
presentoícióii <lél testamento, (jue, como 
«segura el recurrieiiíte, pudo haberse

pffwe^ó primera, habiéncJc)
«1 Preisiiidlent© de la Aiudiencóía 
rM  que r»eeogai* todos loe motivds qtí« 
se reteioTOtt ímplícitameiite con la 0^1 
lificaoión. I

Esta Dirección general ha acórdadd}' 
ooníirmar lia dedisión apelada y 
íffir al Registodor que en lo '0^30 rvdj 
redacte las notas d-e oalihcad;^o y el| 
fc fo r im e  oorrfiisp,ím di'ento íxhj la  ítiari--^ 
dad y |H:eeisí(ki exigid00 por la táciikaj 
hipoitecarku i

Lo que con devolución de! ezpediea-J 
te original comunico a  Y. T. a c:cc-l 
tos oportunos. Dios guarde a Y. I, ipu-; 
chos años. Machud, 28 do Junio de 1920-. í 
El Director general, 4ulk> Foiiriiíer.
Señor Preisádélníte dIe layAudiíencia de! 

Barceicsi-a. ' '

S U K E T  a  R l'll
Yisitai La instanicia pe^smiada ^  

est}0‘ M.inisfterio< por D. Jo®.. Bureil 
Magro, DirCiCitor Gierento;..^ ̂  SoclieN 
dad anónhm Astillero® -éuTeill y Pcsn 
querías de Cfettaluña, en 
acogteaw n t e  benoíñjcitosi úe la  Dey 
2 de Marzo idé 19*17, pwyrroigada 
Reoll dleicreto de 13 >d)6 Enero de 192^ 
sobre proteicciión a  t e  indheirias imitó 
vas y desarrollo áe las ya exiistenjiosf 

ResulitanMio' que sigui’ekndo 1̂ ordesí 
do presenl^adón de ^*a clíüse dé intí|̂ . 
ta»iais ha corTCíspoimBdó' a -la dél 
ñor Burell el número 832. '

Go-nj&idorQíiKck) que éí párrafo cuartíí.. 
de U base 12 úe la léy y el ¡artíeu  ̂
lo ñ4 tíbl Reglammtoi é& 20 di© Di*̂ . 
eiíeímbre dio 19d7 para íSíu ej'iecucióil 
diisponen que siempre que s© siofeitetlj, 
auxiilioís* de los señatolfo© en t e  
tras A) y B) de la base 3.“ de la 1©;̂ » 
débén pubHcaree Sos anumcios corres--  ̂
p3ondienites en la Gaceta nm Madrid 
Boletín Oficial de la provincia déi ’ 
baya de •e©teÉ)íItoerse ía dhsdúsiria 
que ¡Sé trata,

Esta Sub.secreteía lo ha ’oicordáiáíí  ̂
asá con résjpecto a  te. instancia. - ^

n ú m e r o  332
Féciha de entrada len* ej! MinisrteriQÍl; 

13 d e  Juilio dé 1920. i
Petmioniairio: D. José Burell y  

gro, Director Gerenie de la Socíeds^ 
Astilleros Buréll y Pcaquería® de ‘Oai 
takiña, domkáliam m  Barcdona. ;

Industria que (trata de ostabOeK  ̂
Itoap liar: £k)oistixi< ĉionets navai-es 
peistc-a.

Auxilio,g cpíe solicita: Exención 
t e  topu-estos fié Derecbois realés jjf 
T)tmi>re para todos t e  actos rela(Hd  ̂
Bjaidos con ‘ía eonstítuCiión de Ja 
diad, y reducción al 50 por lüO 
inibu^tos 'diiriOiCtois ©obre indiistris 
©US utiil iidatdes.

Y en cump4»nionto( áe  lo dfepi 
en lia mencionada basé 
haoe la  pnesíer^ puMeacédUr, #  im  ̂
que los que se iíX)^sideron pergudicm  
dios con la <xwi)cesión de lo© ouxifi^S 
soiliiipilt̂ ñios puodian, en ei tó rm ino‘'dsS|̂  
vieante. días, contados 'desfde la  pTéisen^^ 
■te iiHiserciión, fom m ito  lo® corre©po!t||^ 
ktíehtés lesicrite de p ro 'te ta  opom óí^  
dose a  la  concesión. |

Dos. escritos de protest^a^ Któ
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piiMooi remíilrsQí a las Delíegiadones 
ú& Haoiionda de \m  praviiícias o a iu 
Bui)0ecretar{a do este Ministorio, Men 
^ersonalmofitíe, bien por carreo oeríi- 
fljCiaido*.

Madrid, 5 do A^O'Slo ú& 1930.—El 
^ubsocretario, P. D., E. Bo-neta.

\¡,) ; '
1̂ ’........
mñfEÜCIO^ DE LA DEU ■

DA Y CLASES PASIVAS
Relación de las declaraciones de dére- 

¡chas pasivos hechas durante la se^ 
inunda quincena de Jumo de 1920.

Pesetas,
JUBILACIONES ' '  ̂ [-'j..... u r- j

0on Airra^io Gímeno y Ca
bañas, Catedrático de la 
íFaoultad de Medicina de 
la üíiiversidad Central, ju- 
oiiiado* Be le deciara con 
derecho al máxiinum de 
ibaher pasivo de 15,000 pe
setas, por Madrid....  15.000,00

Oon Amós Salvador y Rodri- 
gáñez, Consejera de íns- 
írucción pública, j ubi lado.
^e I'O declara con derecho 

■ ¿1 máxiimum de haber pa- 
¿er pasivo de 15.000 pe- 
isetas  ̂ por Madrid,, i . . . . . . ,  15.000,00

¡)oti Binforiano Griorrindo 
^̂ paz. Oficial segunde de 
¡Administramón, jtibMatdo.
Be <le declara con derecha 
^  haber pasivo de S.200 
'pesetas anualea, 4/5 de
4.000, por Lérida   3.200,00

íOon Julia Bascarán y Bán-
ehez def iiío, Catodrático 
del Instituto de Ateerfa, 
lubiiMo. Se ‘ío declara 
eon derecho al haber pa- 
Bivó de 9.600 p ese te  anua
les, 4/5 de 12.000, por Ma- *
drid  .............................. . 9.600,00

Don Bonifaedo IVíartfn Cria
do, Catedrático del Insti
tuto de Gviedo, jubTÍrdo.
Se te declara con derecho 

'W  haber pasivo de 8.000 
pesetas anua^tes, 4/5 do.
11.000, por Madrid   # 8.800,00

Pon Serafín Yázquez Oar-:
era, Gelfedor de vía de Fcr '' 
rrocarriles, jubü.ado. Se le 
kieclara cerr derecho al ha- 
’|>er pasivo de 2.400 pese- - 
5as anuarios,; 4 /5  de 3.000,
•por Barcelona  ..... . 2.400,00

ft©n Eduardo Sed an;a y Agua- 
doy Inspector de segunda 

' clase de Vigiiltocia, jubi-: .
'lado. Se le declara con de- ;

• recfep al haber parivo de 
i  .600 pesetas anual(^ 4/5  
de 4.000, por Sevilla........ l.OOOyOO

9bn José ÉertueM Griadoy 
D d’in cante de Obro.s pu- ‘ 
bld'ca í̂, jubilado. Se ’le de-- ‘ 
dlara. con derecho al ha- ' 
her pasivo de 4.800 pese-^

; tas anualeS) 3/5 de 8.000,
.p e r M álaga..^,..,,.... ,4í800bO<

Itóti Bendino Ai güí n-
xla, Sargento d e l  Guerpe 

B t^ u r id ^  iubWado. Be 
éee^ara 'derecho, al 

.feabcT pasivo de 2.000 pe
setas anuales, 4/5^de 2.000^
pdfC /  2,000.00

' - i A'i b Ni’A-'' : Pesetas,

Don José Casas Lerena, Ce- 
tadior de vía, jubiiado. Be 
le declara con derecho al 
haber pasivo do 2.400 pe
setas anuales,. 4/5 de 3.000,
por Ciudad Real.   2.400,00

Don Angel do Diega y Gap- - 
^devila, Inspector general 

tí el Cuerpo do ingenieros - 
de Monteé ,̂ jabilado. Se le 
declara con derecho al ha- ' 
bar pasivo de 9.600 pese
tas anuales, 4/5 do 12.000,
por Avila............................  9.600,00

Don Eduardo Ruiz Garcfa 
Hita, Presídento de Sala 
del Tribunal Supremo. Se 
l-e declara 'Con derecho al 
haber pasivo de 15.000 pe
setas anuales, por Madrid. 15.000,00 

Don Francisco Bal-boa Oa- 
nollas; Jefe de Negociada 
de primera clase deí Cuer- 

■ po de Aduanas. Be Fe de
clara con derecho al ha
ber pasivo de 6.400 pese
tas anuales, 4/5 de 8\000,
•por Madrid...  .......  6.400,00

Don Fra n ciseo A.b aj o Mo nt e - 
sinos. Jefe . de Negociado 
de primera Clase en la Di- 
reccidii general .de Prisio
nes. Se le declara con dê ' 
recha a? haber pasivo de 
4.800 pesetas anuales, 3/5 
de 8.000 pesetas, por Ma
drid ......................... ......... . 4.800,00

Don Mariano Pérez Font,.
OOcial cuarto de Hacien
da en .la Intervencián ci-' 
vi'l de Guerra y Marina y 
del Protectoraido en Ma
rruecos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
de 1.600 pesetas anuales,
2 /5  de 2,000 pesetas, por
Madrid     ................ i.600,00

Don Joaquín Buárez Alvarez,
Alguacil del‘ Juzgada do 
prim era instáncia del dis- 

, trito  -de! Geiitro, de Ma-» 
úmá. Be ie declara fjon de- 
reehfOí al haber pasiva de 
1.600 pesetas anua’les, 4/5 
de 2.000 pesetas, por Ma
drid 1.600,00

Importan las fuhüaciones, 103.800,00

EXGEDENCIA8

Dan Félix Benítez de Lu
ga, Jele de Admiuistra- 
eión de ;segunda cíase del . 
Cuerpo de Abagadas del 
Estado. Se-le deoíara can 
derecho si], haber de ex- 

, aedencia de 7.333,33 pese
tas anuales, 2/3 de 11.000 

i pesetas, por Madrid..,..r... 
Don ÁntonifO Pérez GrespOy 

Jefe de Admiinistraciéií de 
tercera d-ase del Cuerpa 
de- Abogadas del Estada 

. Sé le declara con derecha 
al haber de excedencia do 
6.666,06 pesetas auuales, 
2/3 de 10.000, por Madrid. 

Don José Arntamo UMerua y 
Gusa, Jafe de Adm idstra- 
cién de torcera 'del 
G ú er^  db ée4

'7.333,33

6.666,66

L : ' Pesetas, 1

Estado, Be te declara caá 
- derecha al haber de ex- 

eedencia de 6.666>66 pese^ 
tas aímafes, 2/3 de 10.000
pesetas, por Madrid.   6.666.66

Don Emilio Alcalá Gallan o y 
Osma, Secretario de pri« 
mera clase del Cuerpo Di- 
píoiiiático-. Se le deciara 
con derecho al haber de 
excedencia de 6.666,66 pe- 
•setas anuales, 2/3 de pesc-

 ̂ tas 10.000, por Madrid.  6,666.6^
Don Lujis Usera y Bugailalf 

Secretario de la Audíer,- 
cía provincial de Tetuán.
So le declara con derecho 
al babor de excedoncia da
4.666,66 pesetas anuafle^,
2 /3  de 7.000 pesetas, por 
Madrid  ................   4.656,65

I

hnportcm las excedencias, 31.999,97
 : ^

CESANTIAS'

Exorno. Br. D. Francisco Te 
rán y  Morales, ex Miais> 
tro d e  'la Corona. Se ie tíe - 
élara con derecho al bar 
ber do cesantía de 15.000 
pesetas anuales,,, i / 2  da
30.000, por M adrid......... -̂5.000,00;

pensio nes VíTALlGíAS UEI 
TESOriO

Doña Luisa López Blanao, 
huérfana, soltera, de don 
Eduardo, Inspector gene
ral que fue deí Cuerpo de 
Ingenieros do Caminos, 
Presidente del Consojo 
de Obras públicas. Se la 
declara con derecha a la 
pensión vitalicia de'l Te.so* 
ro de 3.Í25 pesetas anua
les, 25 por 100 de 12.000,
por Madrid ............. .

Doña Piedad Cuesta y He
rrero, riuda, huérfana de 
D. Lucas, Catedrático quo 
fue de los Institutos de 
Oviedo y Bal amanea^ Se la 
deciara con derecho a fa 
pensión vitalicia del Te
soro de i.OOO pesetas 
anuales, 25 por 100 de
4.000, por Madrid ....

t -

3.125,00

1.000,00

importan las pensiones vita-- 
licias del Tesoro, . 4.125,08

PENSIONES DE MONTEPIO

Doña Elisa Yilaplana Torre- 
grosa, viuda de B. Alherta 
Miñambres Reyxer^ Ayu
dante segundo que fuó de 
Montes. Be Ja declara cim 
dererih# a la pensión ée 
Montepío de MinisteriGs, 
por Valencia,, de .............

Doña Bionisia Pérez de Lu- 
que, viuda de D. Remigia 
Muría-S' Bánehez„ Oficial ée 
segunda clase q.ue fué é& 
la InSipeoción geiieml d-é 
-Hacienda péMica. Be la 
4eclia^a eo®? d̂ eréohô  a «liaí 
pensi'ón de Motrtepíoí dé

m M

f t '
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Msuría Teresa Gómeos 

do Meaiibrillera y Bo'lá, 
víiuda de D. Eriieslo Yig-

-  aiote y Yignote, Jefe de 
ÍNegoeiado de prim era ola- 
so del Ministerio de Fo-^

ümoaio,. Be la declaira con 
' Idereclio a la pensión do 

Montepío do Minisierioís,
. por Madrid, d e ....,...........  1.750,00
pdfía María Josefa de la 

fsi Fuente y de la  Fnenie, 
viuda de D. José Luis Ar- 

c. I)oleya y A'lvarez, Mag*lĝ : 
trado que fue de la Au
diencia territorial de Gra
nada. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
-Montepío de Ministerios,

-,, por Granada, de..............  1.^50,00
. iI>oña Julia Portero Monierd,

D. Ramón, D.'' Amalia, don 
'Garlos y Dd Angeles Ca
rretero Castillo, -viuda -Ha 
primera y liuérfanos los 
demás de D. Carlos Ya- 

■ ‘ ílentín, Jefp de la Sección
, . Administrativa do Prime-^ .
y  va enseñanza de CueríDa.

Be la> decílara con derecho 
" a la pensió.n de Moiitepío

de Ministerios, por Guen-
r ca, de ....................    1.750,00

y  Peña Bl anca de la Gasa y 
,,San Martín, huérfana de 

.-. 'D. Pedro, Ministro togadoi 
t  que fue del Consejo Su- 

promo do Guerra y Mari- 
,. na. Se la declara con dere-*

cbjQt a la pensión de Monte
pío de Ministerios, por

 ̂ Ma/drid, d e .................   3.500,00
''ipoña Juana Jiménez Flores,

' viuda de D. Rafael del 
Ptosal y Yázquez, Jefe de 
'Negociado de- primera cla
se, Oficial sexto de la de 
isogundos del Archiva det:

' Congreso de los Diputa- 
’ dos. Se la declara oon de- 
“í ôcho a Ha pensión de 
Montepío dé Minist¿rios,
por Madrid, de   1.750,00

Doña Lucía Sáenz Pérez, 
viuda de D. Eduardo F ra
ga Bass'oa, Ofíaial tercero 

■o do Administración civil,
Auxiliar quinto de U  Se- 

_ . ' , er e tarta del Mimsterio de 
r Fomentó. Se 'la declara 

con derecho a pensión 
de Monteipío de Minisie-^

," ríos, por Madrid de   833,33
/ peña Catalina Puerta Jímé- 
y  , nez, viuda de D. Mamu^ 
y  ¿íluiz Cabello, OfickJ de 

rypriimera clase de Adminis- 
y  tr ación en i a Secretaría 

y de Gobierno del Tribunal 
oupremo. Se la  declara 

. ^ón derecho a % pensión 
de Jto itep ío  de Maister.

w ^ r io s ,  por Soria, de ..........  ■ 1.166,66 •
j_Dona Teresa Massa Chacón,
JT' Yalentina Fraile y Co-

-  roixa y D, Gerardo Te- 
% rosa, D.'̂  Rosa y Ma

ría  T'raile ŷ  Massá, viuda
prim era y hué^fano^

Slos :demás de D. Geraitio 
y Ayudante segundo que fn í 

dci CuerDO de Agrónooíiai»,

Pesetas.

Oficial terero de Adminiía- 
tración civil. Be les de- 
ciara oon derecho a «lia 
pensión de Montepío de - 
Ministerios, por Madrid,
de  ......    833,33

Doña Maríia Gutier Segovia, 
viuda de D. Francisca 
Alonso y López, Portera 
tenoero que faé del Minisr* 
torio de Fomento. 80  la 
declara con derecho <a la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, '
d e   ..........     500,00

Doña María do íoe Dtoteas , ?
Sirera Ballesteros, viuda i
de D. Jenaro Mira y Juan,
Ingeniero Jefe de prim era 
díase del Guexpo de Mon-«: 
tes. Se i'a deciai^a con de-’ 
recho a la pensión de 
Montepío do Ministerk)S,
por Yalencia, da   B.000,00

Doña Ana Lobatos y Aran- 
da, viuda de D. José Pi-:-. J
dal y Rebollo, Ministra 
que íué de Marina. Be la ■
decilara con derecho a la '
pensión de Montepíos do '
MinisterifOiSy por líadrid,
de  ........    3.750,00

Doña Beatriz Ripoll Fernan
do, viuda de D. Rafael 01- 
tra  Almiñan-a, Partero do 
entrada que fué déF Be- 
nado. Se Ha declara coa 
derecho a la pensión do 
Montepío de .Miaistemo%
por Madrid, d e ................. . 833,33

Doña María y 'doña Fernan
da do Cárdenas y Rodrí
guez de Rivas, huérfanasn 
de D. Juan, Ministro que 
fué del Tribunal Conten-  ̂
cioso. Be las declara coa 
derecho a suceder a su 
madre, doña María del Ro-' 
sanio Rodríguez de Rivas, 
en el disfrute de kx pen^ 
sión de Montepío do Mi- 
nlisterios, por Madrid, de. á.750,00 

Doña Leonor Olmedo Gata- 
lintá, huérfana de D. Mí-, 
guel, Portei'o de Salón deí 
Senado, jubilndo. So la’ 
declara eou derecho a ia  
peaisión de Montepío dé 
Ministerios, por M a^id,
de  .............................     833,33

Doña Luisa Rubio üsera, 
viuda, huérfana de don 
Luis, Magistrado del T ri
bunal Supremo. Se la de
clara con derecho a  la 
pensión de Montepío do  ̂
Ministerios, por Madrid,
d é ..........................    3.500,00

Doña Jesusa Novoa Puga, 
huérfana de D. Jesús, Ga- 
t^ rá tic o  de la üniversH 
dad de Santiago. Se la de
clara con derecho «a la 
pensión de Montepío do 
Oficinass por Ooruña, de... í.500,00

Doña Yiotoriná y doña Car
men FcHii Morlán, huér-* 
fan as de D .. Bartolomé,
Catedrático de la  Univer 
«Idad Genka^. Se laisdecla
ra  con derecho a  suceder 

.a m  madre, doña foééfa

Pesetax
Lii J, r-’-

Merlán!, enl la pensión de 
Montepío do Oficina», por
Z âragoza, de ........... . },750,00

Doña Soledad López Cordón, 
viuda do D. Francisco 
BLanoo y Carreras, Oficiai 
de quinta clase de Ha-* 
ofenda. Se la dectoa con¡ 
derecho a la pensión de 
Montepío do Oficinas, pop ^
Córdoba, do.................... . ' 375J0|

Doña Juana María Sorra VB 
ves, huérfana do D. Ber
nardo, Oficial de tercera 
clase de Hacienda. So la 

 ̂ declara con derecho a su-̂  
ceder a su madre, doña 
Juana María Vives y Gaiv 
dell, en él disfrute do la 
pensión de Montepío do 
Ofioiinas, por Baleares, de 625,05^

Doña Manuela Carvajal Ji- -
ménez, huérfana de D. Ni
colás, Catedrático del Ins
tituto de Gáceres. Se 'la 
deciárfa con derecho a su
ceder a su madre doña Row 
isa Jiménez, en la pensión 
ée Montepío do Oficinas,
pior Cáceres, d e ............... 1.258,

Doña Yicto-ria de la Fuente 
y Medina, viuda do don 
Bernardo Alonso fíuelves,
Oficial do tercera clase do 
de Haicienda. Se fe declara 
oon derecho a la pensión ^
(de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de.......... ........

Doña María Vizcaíno y Fran
co, viuda de D. Antonio 
Férez Romero, Oficial do 
primera clae de Hacienda.
Se la declara con derecho 
a fe pensión deóMontepía < 
de Oficina, por Madrid, de 

Doña DoiluTes Seifa Ouiliénv i  
viuda de D. José Gompañy . 
y March, Oficial de torcera 
ciase de Hacienda. Se la 
decfe!‘a COTI derecho  ̂ a fe

Bensión de Montepío de 
ñcinas, por Alicante, de 625,0<|̂

Doña Teresa Silva Jiménez,. ; 
viuda de D. Juan Nadal ^ 
Rodríguez, Interventor do f  
Línea del Estado, Jefe do 
Negociado ele segunda da-' ’ 
oe, jubilado. Se fe declara >
con" derecho a fe pensión, t
de Montepío de Correos,
por Sevilla;, de   IV425,(1S

Doña María UHoa Vela Hi- !3
dalgo, huérfana de D. J<̂
80, Ayudante de Obras pú
blicas. Se la deélara cotí' 
derecho a la pensión dé 
Montepío de Correos, pote
Madrid, de ................  750,00

Doña Antonia Pénez Do
rado, viuda de D. José 
Centeno Belgra'no, Ta
reero segundo de Faros, f 
Se la deckira oon derecha 
a la pensión de Monfcépfa 
dé Cferreos, por Malilla,
d0  ....... . 550,00

Doña Marcefe Sanmartín 
Valle, viuda de T>. Fernan
da Barrera Lüyaildo, In
terventor de Sección del 

en la cxplot.0/cióu 
terrocarrües, Oficiáfl
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 ̂ Pesetas,

íercero d e Adnoünis’tra- 
eión. Se la declara con de- 
acecho a la pensión de Mon
tepío de Cforreos, jior Bai^
cdona, de..*........   750,00

Doña Angelíes Sanz GortielJa, 
viuda de D. Doaningo Solé 
Cisteré, Oficial de prime
ra clase de<]i Cuerpo de Cor 
ttTeos. Se l'a declai^a con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Ck>ri’eos, por
Lérida, de ..................... 050,00

ó.oña María Manuela Onan- 
dia Álherdii, viuda do don 
Ganuio Sancho Mata, Ofi- 
ciM de primera clase de!
Cuerpo de Correos. Se la 
declara con derecho a la  
pensión de Montepío de 
.(Jorrees, por Burgos, de... 950,00

Doña Feliciana Irene Osorio 
y Toledtmo, huérfana de 
D. Norberto, ■ EirL'ifcodor 
que fué de las Mjina-s de 
A^irrxadén. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montenío de Almadén, por 
Ciudad Real, de   375,00

finportan las pensiones de 
Montepíos ............     42.866,64

REMUNERATORIAS
Doña Desamparadois Tomás 

ig, huérfana de D. Fer- 
„dov Beeretario habilita-* 
del Juzgado de primera 

inistancia de Sueca, a.sesi- 
nade en di cumplimiento 
de sü deber en io s suce
sos de Septiembre de 1911.
Be la deciHara 0011 derecho 
a suceder a .su rn-adre, do
ña Emilia R'Oig Fernández, 
m  el’ disfrute de la pem 
sidn remuneratoiria, por 
Yalenoia, de ........  1.500,00

¡Importan las pensiones re- 
mu'neimtorías  .................. 1.500,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Elisa B.Lasco y Azcona, 
viuda do D. Eugenio Gi- 
mcno Reguier, Oilcial de 
TallereiS cíe ia Escuela Na  ̂
cionaf de Artes Gráficas. 
Se la declara, och derecho 
a dos mesadas de supervi-" 
vencia, al respect/O de pe
setas 2.000 anualles, por
Madrid ..... ............... .

Doña María Josefa Díaz 
Gampuzano, viuda de don 
Aniceto García Fernán
dez, Peón caminero de tér
mino de las carreteras de! 
Estado. So la declara con 
derecho a dos mesadas de 
Clipeiad veo cí a, al respecto' 
de 1.005 poseías anuáLes,
por Santan-dor....................

Doña Filomena Latí ño Vil tac 
• verde, viuda de D Ll- 

Bardn r o r n á n d e z  Villar 
' verde, Auxiliar de'prime

ra clase del Cuerpo gene
ral de la Hacienda pública 
Bo la dectoa co© derecho

333,32

182,50

Pesetas,

vencía, all respecto de per- 
setas 2.500 anuales, por 
Orense ............ ............... . 416,66

Doña Isabel Fernández Vi- 
llahermosa, viuda de don 
Buenaventura Labrador y 
Gómez, Peón caiminero de 
término de las carreteras 
deí Estado. Se fa deídora 
con derecho a dos mesc;das 
de supervivencia, a!Í res- 
X>ecto de i.09'5 pesetas 
íuiuales, por Ciudad Real. 182,50

Doña Josefa González Váz
quez, viuda de D. Calixto 
Navarro Deilche, Auxiriai." ;
de primera clase del Cuer- ;
po general de la Haciien- 
da pública. Be la declara ■
con derecho a dos mesa- 
dus de supervivencia, al 
respecto' do 2.500 pesetas 
anuales por Madrid........ 416,6G

Doña fvíanuela Garre y Ga- 
rrillo de Albornoz, viuda 
do D. José Garrilio de Al
bornoz y García ,̂ Jefe do 
Adniiivislradón de prime
ra clase, Delegadoi de Ha
cienda de Castellón, jubi
lado. Se la decfera con de- 
orecho a dois mesadas do ■’ 
supervivencia, al respec 
to de 6.000 pesetas anua>
les; por Madrid   1.000,00

Doña Isidora Hernanz de»
PozO', viuda de D. Maria
no Oh il lid a N o g u e r  a ,
Guardia s e g u 11 d o de!
Cuerpo de Seguridad. Se 
la declara con derechoí a 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de pe- 
•setas 1.750 anuales, por 
Madrid ........................... .

RESUMEN
Pesetas,

 —

Importan las jubilaciones 103.800,0#
Idem las excedencias....  31.999,07
fidem las cesantías.................  15.000,06
Idem lias pensiones de! Te

soro  ..................    4,125,00
Idem las id. de! Montepío.... 42.866;S4
Idem las remuneratorias...... 1.500,00
ídem las mesadas de super- 

vivénciia .............................  3.574,52

ÍO TA i ____ .... 202.866,13

Madrid, 31 de Julio de 1920.~E1 Di
rector gen erali, Jnsé del Moral.

291,66
Doña Paula López Herráiz, 

viuda de D. Pedro Benito 
López, Peón caminerío de 
>as carreteras dei Estado', 
Se la declara con derecho 
■a d<ofe mesadas de super
vivencia, ial respecto de 
730 pesetas, armares, }X)r
Guenca ........ ......................

Doña P fe r Abaecai Lazbail', 
viuda de D. G’iáudio Re- 
oondo Gandina, ^Capataz 
de entrada de las carrete
ras del Estado. >Se la de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de pese
tas 1.277,50 anuales, por
Santander ..... ........ ...........

Doña Elisa Vallejo Silva, 
viuda de D. Rafael Bar* 
rrón Sorad o, Mozo' de La
boratorio que íué del Mu- 
seio de Ciencias Natura
les. Se la decJlam con de
recho a dos mesadas de 
supervivencia, al respecto 
de 2.500 pesetas anuales, 
por M adrid....................

i21,66

212,90

116,66

Importan las mesadas de 
supervivencia p o r  u n a  
sola vez.,..,........... . 3.574.52

Esta Dirección .genera} ha dispuesito 
que por la Tesoa’ería de la misma, CtS- 
tablecida en la Cialle de Atocha, núm'e- 
ro 15, S0 verifiquen en la próxima re
mana los pagos que a continuación s& 
expresan y  que se entroguen los vajlg- 
res siguientes:

Días del 9 al 12 de Agosto,
Pagos de créditos de Ultramar reco- 

locidos por los Ministerios de Guerra^ 
Marina y esta Dirección general, a I06 
presentadores en Madrid', y por giro 
postal a lOis demás de facturas de| tu r
no preferente, con arreglo al Real d ^ . 
creto de 28 de Octubre de 1915, qu'e sé 
consignan en la relación que al fina] 
iiisoría: f

Entrega de hojas di6 cupones de 190A 
coan'*espo'üdi entes a títulos do la Deudíté., 
amortizable al 5 por 100 hasta el nú- 

;mero 89.021.
ídem de títulos do la Deuda p'erpe- 

tua ai 4 por 100 interior, emisión do 30 
de Diciembre de 1908, por canje de 
otrois de iguai reala, emisión de M do . 
Julik) de 1900, hasta el número 27.33& 

Bago de cárpelas de conversión 0  
títulos de la Deuda erleiicir, con 
glü a la íey y  Real decreio de 30 iw 

f Marzo de 1912, hasta el número 
táQ la Dirección, y 34.TÍ4 dél RegietrO'
' de la Agencia do Barfs, ' y

Entrega de hojas da cupones de lá . 
Deuda interior al 4 por 100  ̂ emisión 
de' títulos de 1917, facturas presenta
das y corrientes.

Pago de titulas de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de 
respectivas hojas d:Q cupones, con 
gl-o a  la Real orden de 18 de Agosto 
de 1898, hasta el númei’o 3.045.

Idem de residuos procedentea ée las., 
Deud.5S colonial es y amortisablo al 
por 100, con arreglo a la ky de 27 dé; 
Marzo de 1900, ha«¡ta êl número 3.417.

ídem de conversión de residuois éd 
la Deuda al 4 por 400 interior, hastaí 
¡el número 1.038.

Canje de carpetas pro\ús2onal'e!S del B 
por 100 amortizable por sus título® 
definitiv'O'S, con arreglo a la Reai or  
del de 14 de Octubre de 1904, baisía el 
númei'o 11.140. i

Idem de carpetas provisionáleís 'áe 'la 
emisión dé 4917 por sus títulos defini-? 
.tivo^ hasta el númeno 3.714.

Idem de títuilos de la Deuda 
zable al 4 por 100 por otros de ígua^ 
renta con cupón del 41 ál 80, ha®ió ick 
númiero 1.185.
. Entrega de titule® diel 4 por 100,
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Ŝ îrsidii ée otros dfe igual renta de lías 
jemisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentad'as y eoTrfent^, hasta 

número 13.794.
' Idem de carpetas proviisionales re- 
.^©seniSítivas de títulos de la Deuda 
amoHizable M 4 p\ír 100 para su canje 
|M>r sus títulos deñiiitivOíS de U  misana 
jpenta, hasta el número Í.494. 
i Pagó de títulos de la Deuda al 4 por 
JOO interior, emisión d)e 31 éo Julio 
de 1900, por conversión dó otros do 
igual renta, con ^ e g lo  a la Real or
den da 14 {fe Ocitihire de .1901, él 
;iaúmero 3.689.
'V 'lteyipoion^ f5W»t<)§gi m

Dirección para su caiye y compr^adi*! 
daÉs hasta el número 17.566.

ReemlKilso úe aocioneis de Ohree ihS- 
Micas y carreiteras de 20, 34 y 55 mi
llones de reales, facturas presentadas 
y  corrientes, no incursoa en prescrip- 
fekSn.

Pago de in^w ses de iois<a*ipoione» 
del eemcsit're de M ío  de 1883 y ante- 
tiores, no incursoa en prewsr^^dn.

de intereses de esrpettas de 
toda clase de deudas diel semestre 
de Juilio de 1883 y anteriores a  £a . 
(lo de 1874, reemhoteoi de titw ds 
dei 2 pon 100 lunoriizados en i t o ^  
Sóa isptiec». pr¡ee^*M5®8i

m
^sientes, no incursos en presoripci^  

Das facturas existentes en Caja ^  
poaverai<ha d^ 3 y 4 por iOO in te i^  
y exterior no incursos en prescripoí^ 

Sntrega de vskm s, depositad^ 1Ü[ 
tn»a de tres Uaveí̂  procedente 81 
ixmven^íaeet i^eaidoDQS, ranovaciñ i^  
y canjes. ... í »

Itoita.—Los apoderados 
hréditos de d i^ n
(as fes de vida de los poi^njañt^ én ;̂  
Negociado de Asuntos do Ultramar, 
ta forma que previne la Real orden f 
II de Agosto de 1918.

Madi^, 7 de Agoéó #  1920.—®’ 
faatoi^ ÍSpiSSdír
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XELAQON de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que h m  de mtía 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arrcgio al Rea! decreto de 28 de Octubre de 1915

NÜMI5RO m  lyA

S>ireccióa

18.683 
26,475 
39.358 

,t:í.703 
p  216 
42.578 
‘43 776 
44 235
47 972
48 402
49.373
49.374
49.375
49 376
49.377
49.378
49.379 
49.3B0 
49 381 
49.382 
p .384
49.386
49.387
49.389
49.390
49.391 
49,393 
P .394  
49.395.
*49.397
49 398 
:9.399 
9.400

49.401
49.402 
49 403
49.404
49.405
49.406
49.408
49.409
49.411
49.412
49.413
49.416
49.417
49.418
49.419
49.421
49.422 
49 423
49.425
49.426
49.427
49.428
49.429
49.430
49.431
49.432 
49 433 
49 434 
49 435
49.436
49.437 
49 438

Delegación

599
327
798
203

1.050

2,863
643
462
583
763
353
724
725

1.709
1.710
1.172
1.173
1.174 
1.176
1.178
1.179 
1.181 
1 .182 
I 183
1.317
1.318
1.320
1.321
1.322
1.323
1.324

»
1.325
1.S26
1.327
1.328
1.329 
1.331 
1 332 
1 334
1.335
1.336 
1 339 
1 340
1.341
1.342
1.344
1.345
1.346 
1.843
1.349
1.350
1.351 
.1.35’ 
1.353 
1..-64 
1. 3S.5 
I.35S 
I 357
1.358
1.359 
1 360 
1.361

PROVINCIA

liutálva .
Guipi'izooa ... 
Salamanca .. 
Zaragoza ... .  
Tarragona ...
Madrici .
Idem ............
Barcelona......
Avila  .........
Almería........
Ciudad Real.
Cuenca.........
Guadaiajara,.,
Jaén  .............
íd em ............
Murcia ....
Idem ........
Navarra....
ídem .
ídem..........
Idem .
Idem..........
Idem..........
ídem  ......
Idem. .
Idem ........

I Tarragona 
.Idera........
ídem ........
Idem.....',,,
Idem.
Tarragona
ídem ........
Madrid ....
Tarra.gona
Idem ........
ídem
ídem......
Idem
Idem,,..,
Idem.,»,,
ídem......
Idem ..,,,
ídem......
Idem...,, 
ídem ...., 
Idíem .... 
ídem ...,. 
Idem»,.,, 
Idiam .... 
Idem .....
ídem......
Idem..»»,
ídem ,....
Idem......
ídem ,.,,.
ídem ,..,.
ídem ,....
ídem ....,
ídem......
ídem 
ídem .,... 

j Idem.........»»».,,*.»..,
I ídciie. • o o «»,..»• «4 .̂

NOMBRES Y APEBLIDOS DE LOS INTERESADOS

D, José Lagures P t e b a r d o . . v , . . ,
José M m m  -Beg-uiristaln  ...... .................
Anastasio Caballero Bemániclez. ............
•iBascuail Larrodie P allarés............................
Esteban Oassé Anguena *........................
José L-ebrén Cobos............ ....................
Bable García H aza  ...................... ......
■YÍcente I/ancerica Revira  ...............
Borenzo Blázqiiez M artínez................... .
.Lorenzo Bé.r^- Antennera  ...................
’Silyerio CastellancíS Pligo  ............... .
Xjonglnos Jiniénicz 0 1 ron:......     ,
X'icente Ga rrido P inilla.....  ..... ..................
■Francisco Gariñclo Alcalá.................... ........
Prancisco Molina Pérez  .............
FraiicíBCO Oiallego -Caillego.........................
Abdéii Laf o re t, Bel andrino  ..............
'Sebastián Y/ergara .Hnete.............. ................
Aíannel Magaña B-anz  ............... ......
Yieente Romano A sagra.............. ............
Antonio . Miuiuce U rnieelgni.   ....... ..
'Na.remo IribaiTen xibinzano  .........
Je roa i’.no Pluarte Alzcorbe .............
Kicasio Iribarren Abenzano .............
íSalvador Puyada Aldaeto............... .............
Ju an  Igoa Arbizu...,  ..... ............ ............
Pedro Ferratges ü m té ,.  .............. .
IMefonso Tomás Calbé .......... .................
J lian Amor os S endna   .........   ,
Yiceote B o 'S-ubiralB.............. ............ ...........
Juan  Clvit ¡Sanz,.  .................. ......... ......
José Pique Moliné,.................     —

. Manuel Agramunt B ayerri  .
BalMna Alvarez Feliz.............. .
M anuel Agr-amunt B a y e rr i  .............

Antonio Marqui B aberá......  ..... .
Adrián Rubert Estivill  .............. .
Juan  Sabate 'Serradell..., ..... .
Juan  Nuet Alustra  ....... .............. .............
Juan  Rublo iSanciio,...
José Matamoros Borea  ..............
Baudilio Solana Cabré. .......................

: José !P:a€€u'a.l Roaaiiaora.  ..... ........... .........
Pedro Gambau F erré ....  ........
Auitonio MUlán Royo  ..............................
Bantrago del Oerro P restel............._____
Juan  Rullo A ltadoll.,,...  ......... ...........
Felipe Ootillo Ándreu  ........
José Salvador Torroeila.  ......... ..................
Yen-tura Batet A lm any......  ....................
Joaquín Biosca Roca..  ..... .
Francisco Saball Arbós .
Bernamdo Ferreres P era ire ......

- Agustín M auri Anidreu...................... .............
F rancisco .€o ts Bubill..  ..................
Anitonío Tosas Cuinana  .......... .................
Ju an  (Mur Ldpez  ...... ................................
José Artigues Llop...........................................
íRanxdn Qu-eralt OiíUeda,..,.. .
Jaime, Oapdeyiia B ate t.............
FrevUciseo Muiínz F erre ............... .

, ;,uiiiitoiiie Dpmingp Puig               ........
JalUJiO..-Gosit ,̂. J^rdi.,.,.;. . . . .  ........., ..................
Aíarceliaq G ....
' lía itam oros. Matamoro»., -v,...

IMPORTE

PcseUtx

122.50
498.75
575.75
103.00
554.00
67.00

306.25
52.50

101.00
310.05
176.50
92.00 

174,'50
517.00
39.00 

248^50
86.75
30.00 

’ 18,50
95.00 

313,3S
201.00 
202.00 
356;75
55.00
78.00
32.00

462A0
207.25
347.75
153.75
288.75
563.00
123.75 

6,00
106.87
322:00
} 39,75
76.75

202.00
265.00
238.75
430.75
148.50
217.50 
56,OQ 
9100 
48 00

325.25
25.50

120.06
75.50
39.00
34.00

328.50
83.00 

28425
245.00 
148 50 
414,00:, 
!29,50
155.50
33.00
81.00 
Í55,00

r

r
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¿ r  NUMERO rm hA

i f Pirección

49.439 
49 446
49.447
49.448
49.449
49.450
49.451 
49 452
49.453
49.454
49.455
49.456
49.457
49.458
49.459
49.460 

•'49.461
49.462
49.463
49.464
49.465
49.465 
49.467 
49 468
49.470
49.471
49.472
49.473 
.49.474
49.475
49.476
49.477
49.478
49.479
49.480
49.481
49.482 

'49.484
49. 485 

.49.487 
49,488 

"49.489 
49.490 

. 49 492 
49 493 

í 49 494 
/49.495 
'49.496 
■49.497 
■•49.498 
: 49 500 

49.501 
49 502 
49;503 
49.504 

■ 49.505 
& 49.506 

507 
 ̂49.508 
149.509 
f49 511 
í 49.512 
U9.513 
!49,514

49.515
49.516
49.517 
49 518
49.519
49.520
49.521
49.522 
49 523 
49.625
49.526
49.527

Delegación

1.362
1.369
1.370
1.371 
LS72 
1.373 
I.S74
1 375 
1.376
2 377 
¡378 
2.379 
1 330
1.381
1.382
1.383 
1 384
1.385
1.386 
1.S87 
1 383 
1.389 
1 390 
1 391 
1.393 
1,391
1.395
1.396 
1 397 
1.398

»
584 
602 
604 

1 120 
I 12! 
1.122 
2.124 
I, J87
1.189
1.190 
1 71! 
1.712

325
326
327
328
329
330
331 
833 
334 
333
336
337
338 
824 
303

1.453
1.454
1.456
1.457
1.458 
1 459 
1.460 
1.46! 
1.462

761
765

1.412
1.413 
1 4!4 
1.415
1.073

1.074

PROVINCIA

Tan^agoaa
Idem
Ídem».
ídem
Idem..,»,*.. 
Idem  .......
Ídem
Ídem .,..,..,
Idem
Ídem..........
ídem .;..,,..,
Idem
Idem... .
Idem .,.,.,,,,
Idem .,..,,..,
Idem.
Idem,
Idem.
ídem ,
Iciem.
ídem.
Idem
Idem
Ídem
Idem.,
Idem,
Idem »*»»»ooeo,»e«o
ídem ,,. , , . . . . , 0 0 , 0 , ..,,,.,.. 

Madrid
Ciudad n ea l..,..,...........
G-iiipúxcoa. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . ,

Huesca' ........
ídem.. 6,*...
Idem
Idem ...,,,.,
Hueh'a.......
Idem...,...,
IdeElc,...,,,
Murcia 
Idem..
Seria o. 
ídem.., 
ídem,.,
Idem... 
ídem*.,
Idem..,
Idem... 
ídem...
Idem ,
Idam . 
ídem,,,
Idem.., 
ídem ... . . . o , 0 0 . o

Santander.*..,,
Segovia
Alicante .
Idem..*.o........
Idem ,,,o  .

Idem. , 0 0 , o , . . . 0 0

Idem ..,..  o .

Idem................
Idem ...........
Idem .........
ídem ......
Cuenca .

Cácere^ 
ídem...^ , , 0 , 0  o ,  o

Idem  ........ .
ídem ..........
Gerona
Wadpfd.,,........
Gerona

/ Í 33

NOMBRES IT APEhLíDOS DE LOS IHTERESAPOS

D. Miguel Fiabm ........
♦Magia Jo ver Fuig,,. ..... .................... ....... ................
Iiam6a íRoig Ouaeli..  ......................................
Jaime Sol Aadreu...,,.  ...........................
Juan Hugueit ...... .....
(Modesto Cerbeiló Oerl^ló.   ........................
Kmllio Salvany Momerra t̂.  ........................ .
Francisco Marcos Beaet................
'Amadeo Tarragé ...... .
Jaime Capdevila Batet.    ......
Kamon Canelo Fabra.,  ___ .
Ca rloí3 'Domenecli Borms. ......
Cari os .Sstivie Parries,.,... ................. ............ .
José Usaeh Casado    ...... .................. ......
Tomás Píñol Y a g n e . ,........... .
Francisco Pino Seguí.    .....
José iR abíuio Euana.. 1  ............................
José Ríits .Sambro. ..... .,...............
Anttonio iMoix 'García,.....,,....,.,,,,,......,...*,..........,..,..,

Ícente VÍcente Yentura,  ........... ............ .
José’ Cafre Baiges. ....... ............ ...
IMa.leo Andrés Escorihuela.,,,,.,.,..,,,..,.,...,,..................
eTuan Merced Mestre.  .....   *..................... .... ......
Benito Maiiri Miauri...,.,.
Josá ¡Segura Febrer . ........................................ .
José Gasso (Sol er,. , , , . , , . , . . . , . .  ..........................
José Ek»ijs Rices  ..............r.............
José ¡Bascual Perrere.  .
José Eoig Abiol ....... ........... ........................ .......... ....
¡B a utista Ferre Sanch........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Fruis Riiiz Escobar.    ..................................
Juan Vlllamayor Manrique,        ....... ..
Beén Arzaliiz y íjarrarte,..,..,......... ....................
Manuel Ecbevarría Árambiu’u.......  ..................
íMiguel I/afargfE Salas.        ..... ................. .
Yicente Kami ^agarimy.. .......
C1 emente Coteus M astiaie..........................................
Manuel Lana o Laca r     ...... .... . . . .....
Antonio Medina; Oriimela          .....
iPedro Aquí no IMinceron  ........... ........ ..............
Manuel Eodríguez Barilallo. ........ .... ...............
Alejandró Catalán Gil...
Joaquín Díaz Solano   .
Florencio Cuesta Carrascosa,,,....  ......
Luea.s M or eoo G¡a 11 ego..... . . . . . . . . . . . . .   . .
Tomás Aranda ¡Sáncbez.   ....... ............... .....
Tomás Jiménez MoEim,....,..,,...,,......... ......................
Fulgencio Santos Castejón..,.  ...........
¡Gonzalo Pérez P i e g o . . . . ..... .....................
Antonio Vriel Palacios ...... ........ ........... ......... ,VJ.....,
José Gémez Gómez    .....
Cipriano Gil I^iomar,  ...... .,,...’ ..*.̂ .«7.7.V.
Ealmundo Mamolar Eamfrez.,      ...... ..........
Mariano Rulpérez ¡Sotilií).s  ........ .................
Pedro Frías Otega.;................ . „,
Plácido Moza.s González,.. ......
Gregoido Víctor Wpez López.,.
Wenceslao <de Diego 'Serrones..,,.,.*...,,,,,,,.,.......
José Gaivía Hen*ciMi...,
MairniOl AmordiS Povedia.  ....V'.,*.....!,
Francisco Grarcía Mor, .!.*,*V.V.*.......
José Botella ■Biasco....,....,.,..,....,,,,,.,,.,,,,,*.,
Juan Aiiualles ¡Soria.. .........................   .7.7.V.7. .1!!
Eamón Vidal ....... '
Plmillo Catafat Palmer  ............ ...Jir.*.*//..!!.*!
(Manuel García Ordoííez   .............'..*1*!*..*,..
Francisco Riilz D í a z . ..,,,1
Juliá n Atieiiza Pérez, ......
Tomás Fernámlez Bodoque* . ,* ,. ♦».,
Gmclaiio Torres Moreno.,, ....................
Cástor AloOn Báuehez.....
J^dro Serrano S e r r a d i / l l a . . .
AurGlitáno Custodio González...^ .
Juan Artigas Costa.,....
^Ivador VicieMe Mantía,,,

Douiobea Oc¡erf¡68*r-u-̂  o «*■>* t «.* ̂ ot*,#

% ^MPjOR'P

i

45dO
353.50 
S78,0Ó 
37,Oñ
.«0*€é

83!,di
17.75 
•45,00

S3?,eO
6>,e0
69.00
92.00 

iSíj?!
1§,Q0

110.75 
'216,95 
56?,^ 
384;« 
105,7 |
384.00
ln ,o!|
26t,0q
20.00 
78:^;

525,(»
260.00
147.00
182.00
50.06 

112,00 
671,8S 
’62,7f
68.06

123.00
102.00
7l,06

338.00 
S6,C0 
65,00

159.00
65.75
69.00 

531,25
307.50 
89,OQ
26,oq
93,od
B0,00
2250
51.00 
62.C0
33.00 • 
88,05
96.00

441.50 
24.5(1
91.75 

335,10

• • a • » «

60,00 
85-00 

6í.3;9í» 
68,Cí
76.00
70.00 
n fio
44.00 

176,7.
“ 68,.'),

89,'í
64
68.01 

260 71 
'172aA
45,0
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Nvumo DK w

Direceiófl

49.528 1.075
49.530 606
49.531 380
49 532 381
49.533 382
49.534 38í
49.535 1.210
49.536 1 211
49.537 1.212
tó.539 ' 1.214
49.540 1.215
49.542 1.217
49 543 1.218
49.544 1.417
49.545 1.418
49.546 1.419
49 548 1.421
49.549 :¡ 1.422
49.550 'í 1.423
49.551 1.424
49.552 1.425
49.553 1 426
49.554 1.427
49.555 1428
49 557 1.430
49.558 1.431
49.559 1.432
tó.569 1.433
49.561 1 434
49.564 1.437
49 566 1.439
49.568 1.441
49.569 1.442
49.570 1.443
49.571 1.444
49.572 1.445
49.574 1.447
49.575 1448
49.576 1.449
49.577 1.45Ó
49.578 1 1.451
4© 579 1 1.452
49.583 1.456
49 584 1.458
(9.585 1 459
49.586 1.460
49.587 1.461
49.588 1.462
49.590 1 464
«.591 1.465
49.592 1.466
49.593 1.467
49.594 1.468
49.595 1 . ^
(9.596 1.470
49.599 1.473
49.600 1.474
49.601 1.4ra
49.602 Í66
•V ■ ■

Dclcgació:»

NO M BS:^ Y APEI4 .IDOS m  LOS INTERESADOS

« •  « « «

O 6TOD21. • • * • ife.vwíf • «• • •
Guipúzcoa 
Valladolid .ó ,...,.
Idem*
Idem......
idicm,...,,
OafStellón d<e te P to a .  
Idem/.
Idem/
Idem
Idem. • ♦.* ♦r*'* •• • • M •
Idem
Idem ..........
Málaga 
Idem .
Idem. «.a t • • •
ídem...,
Idem....é 
Idem ..........
Idem 
Idem...

Idem. . . • • • « • *
Idem..
loeiD«• .4 ,,  • •
Idem....r,../,
Idem, ..
Jdem.......
Idenu,.. 
ídem .,...,,
¡Idem, • , •'« •' «.A 4fjiU * > • *> • * • «j, 4

Idem,, 
ídem.
Idem,
Idem..,
Idem.,.,
Idem.*,,
Idiem.*,,
Idem,.,. , , A • •:> A., A • • • • • • .......
Idem.
Idem,. , %.9A-* •Jt*• «A *>4,»A.• • •
'Íéteílfí- >.*«■* ,'tf r •««.,«#, . ,  , , , •
I d ^
Idem ♦ 4*.̂  . a r»«-, «,<c9,*4íjn,,,,.
Idem.
Idem * • I .'¡r-'r. „ a-,, a?,, t . . a¡,»r.
Id em   .
Id'0Í}9 .... , ,■«, a «.*», • « , , , •'
Idem. . .a,r.. a ,A,arr.t,4 ..i
IdeiD. • , , . a, â«A • a a a a,̂ , • „ V
ídem...
Idem
Idem*, a«• tf̂o 0 • fl * •»««
Idem» •,•••*•«.«•, B,,r«v«,,a,, 
ídem a * «a • ft»*'***» • 19 • •
IdiOROt..,.,* AA « «-»,*¥ 9
Cuenca I'*-, ara., , , , ,

Maainel RaI;tioiiieít C a ^  4..___________ ____ __________
liUiis ¿La.nmSa@a Reliante.. . . I.. . . , . 4 ^ , , . , , ............................

OM̂aei&to Tilldlon YíRialañ.   ...... . . ...... ......... ...............
iKsdoro Úâ eiüL ..... ............. ........,7̂ .............. ...T ...
klnSlán Baldos Ocrnsalez., _________         .................................................... ................

Garete Barragán,, . .7.  __ _____7,  ............ .
(Stoii;Éeí Bniaio ábájoíea,  __ ___ _________ _____ _
Vicente Vieez^. __   >..,>.1......^,^...............
Mágnel B ^ M n BlascoL      .,,7; ....  ......... . .......... .......
^uan Bfaitósta Gi4;t:0 ik)í?,.............    ,i.   . . . . .  . .  . .Vw
José Valls (Pífemjii.   ...... ....i.... 4̂ ...  ............... .............!....
Bkis <Sates Belítrán.,....., .,/......... .......... .......................... ......
(Rfamún Vlillakroya iJoyani.     ............. .................................. .....
OEtafaíá Ateneiano Jiménez.^   __ ______ ,.  ...... ....................
í'raneiseo BoMas V¡e}*a   .7.7; /     .....4..... ...................
FEanieise<> Doblas Vera.      ......... .............. .......... .........
¡3bsé González Q a e \ t a s ,„ . . . . .7^ , . . ..............

Óonzákz S^rnáiÉiez......,.....,...... 7. ̂ ......... 77*..... .K.......
Pedro MnSos ^'nehez   ...............    í;, .......7.̂ . .>..
Jimn ITonl^lm  ..... ... .y./ ... • • • • -7      .........    •*
Jo®é................................  .....7.2..- . 7 ............................. .
íioreiigo íS^Soz.^^^7 S !________ ..........
Jieiúninio Gómez ...... .....'.7     _____ ___ ____________ _
¡Mignoil Oiítega M'erelián. ............................ ......... ..........

Martínez =Sa¿meróil7> . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .
Diego IzquleMo Bfeíhez.. . . . f.-7.7 / . 7 . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anfix>mo Rosales Bíarcte;.    ....... ....  ... . ... i....... .............
'A»ítonfe> Rosales Gar“cía;;., 7........ .,4......... i * ... ¿.v. ..........>,.
•Miguel ‘Molina ISn&ez.  .v , . * . . . ................ ........ .̂7Í.
‘SoLyador Cufíete Alcaide,, .  .7 :7 ............ . .,í........ ..... .
Dlago Segura BoíMgu'ez  .........................  ,,,7..Ia--
íBternurdo fesero ... .... . .>  ............        7 .̂ .... .,í ....
Juan Cubero Arc3a¿?  .....  ......<..........7 . . 7 . . . . ......'
lEstebaii Rulz Arim.   *   . , . . . . - . .    • • ____ >*..
Antonio iPortilIo BiaTrangtiei'a¿,.. . .        . . , . . . . .  .7..
Antonio JEtoárígum Aguileriai...̂ .....>    ........... .1..................................................
OSiigenio Díaz ¡Sánchez...........i........ ............. ..................... . ..
Bedro Ramírez  7....................
José Benítez M*ez de tos Ríos..,.......,.,............................... .
Radteíí “Xasoaño -Camaieho  ....................................... .
Antonio Jiménez .....................*,.u.«^.......,......
Juan Caro Matón,   ____ .£    ....... ..........4^--..........,.,
José García Garelfit     7.,.. , 7 ;  ..................................
Bedro Ooinpa ....... .............^.........
IfdefoBso rMenia __ __ ................. w......     ............
feilvodoT CteiK>/IApez^^,...¿. .7......4,/....... .......... ......... ....... i..,
Mígneü ^ ¥ ir e  ÍMgvmM...  ,u. .2 .iv,.......
Manuel Gómez íEuano„. . . __      .4 ......
Antonio Mofruteaguáo................................... ...... .................
Fmncisieo Giize^h Barca,..., .....4,,,,,...    ________ ,.,..
itotonJo Martín Oi'tte,..,........w ..............
José Ruiz........................................... ........ .
Antonio Oa ropas R¿iaire^;.,, „....,., ,
Antonio I^aza Berreras........7....^..4. -7.
f3ím̂  §á02á ;•»♦ • • -  •  ___ v: •
Aai^o^ B te a
Anitoaiio Barca B cn í^ .,. .....

átoéaez 
¡líioenife Cr-e®0r-jiSfea*te..,...,;,,..

TMPOETS

Psíetás.--

45.00 
8,35,44,00, 

642,70' 
i 00,00
374.00 
122^% 
29,OQ,' 
32,sa

237,sa' 
159,23 
87,20 

255,80
82.00 
S3M

174.00 
18,00

137M
j m
7^75;

409̂ 59̂
8 2 0

303,25
82,00

194,50;
61,S0
82,00:

186,^;
9£̂ 2S"

181.00 
92,(Wb 
7 7 ^ ;

317,

f6,7SI 
S0,0G| 

196,CWr' 
227,9^>
,6 2 M
5sM :

103,00C 
178,eiK 
65,0«1‘ 

348,50|: 
23,25, 

lS9,25;i 
SO0f: 

138,Gm 
421,5& 
127,S(¿ 
177,8®
t 0 , m  
153,o r  
1 2 7 0 ,

22M ,-
568.®'

2 1 ,0 #

'M adriA  6  ^  lAeostd fle -tpireofeBs s e n e ra l ,  M o ia f  -


